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A. DOCUMENTO A. MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA 

A.1. ANTECEDENTES Y EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La energía solar es una energía renovable que se obtiene a partir del aprovechamiento de la 
radiación electromagnética procedente del sol, por lo que nos encontramos ante una fuente de 
energía inagotable, no contaminante y gratuita 

Entre sus aprovechamientos se encuentra la energía fotovoltaica que es aquella que se obtiene al 
convertir la luz solar en electricidad empleando una tecnología basada en el efecto fotoeléctrico 
capaz de producir electricidad aprovechando tanto la radiación directa como la difusa. 

De acuerdo con las previsiones establecidas en el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 
2021- 2030 (PNIEC), el futuro de la producción energética del país recaerá, principalmente, sobre 
las energías renovables con objeto de cumplir los compromisos nacionales e internacionales 
adquiridos en materia de cambio climático. En concreto, el PNIEC prevé la instalación de 59 GW 
de potencia renovable adicionales, lo cual permitirá que el 74% de la generación eléctrica en 2030 
sea de origen renovable. Para el sector de la energía solar fotovoltaica, de acuerdo con el 
escenario objetivo del PNIEC, se estima que la potencia generada por este tipo de energía 
renovable pasará de 4.854 MW en el año 2015 hasta 39.181 MW en el año 2030. 

En este sentido, la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética 
establece, entre su objetivos y planificación de la transición energética, alcanzar en el año 2030 un 
sistema eléctrico con, al menos, un 74% de generación a partir de energías de origen renovables. 

Por su parte, en Euskadi se han elaborado varios programas al respecto de las energías 
renovables como la Estrategia Energética de Euskadi 2030 y la Estrategia Klima 2050, con los que 
se pretende avanzar en la sustitución de energías y combustibles fósiles por las energías 
renovables. Entre sus objetivos se recoge que el 40% de la energía consumida final en 2050 sea 
de origen renovable. 

En la Estrategia Energética de Euskadi 2030 se establecen objetivos específicos para lograr un 
crecimiento en este tipo de energía, de forma que su peso en la producción renovable total de 
Euskadi pasaría de ser del 1,8% en 2015 (con 25 MW de potencia eléctrica instalada) y el 2,2% en 
2020 (con 55 MW), al 4,4% en 2030 (con 293 MW). 

En este sentido, la sociedad mercantil SAN MIGUEL ISFV, SL. está promoviendo la realización del 
proyecto y los trámites administrativos necesarios para la construcción de las instalaciones de 
producción de energía solar fotovoltaica denominadas “ARRAZUA” (2,21MWp/2MWn), “EKI BAT” 
(1,16MWp/1MWn) y “EKI BI” (1,16MWp/1MWn) en el término municipal de ARRAZUA Ubarrundia 
(Araba/Álava), para las que dispone de permiso de acceso y conexión a punto de evacuación a la 
red de distribución del operador i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (i-DE) 

A.2.  ENCARGO: PROMOTOR- AUTOR DEL PROYECTO  

Redacta el presente PLAN ESPECIAL el arquitecto que suscribe, D. ALEJANDRO GASPAR DE LA 
HERA, colegiado nº 5.148 en la delegación de Bizkaia del COAVN, por encargo de la sociedad 
mercantil SAN MIGUEL ISFV, SL.., con CIF B- 02806255 y domicilio en Avenida Zugazarte, 32- 
OFICINA 2.12, en Getxo, Bizkaia 
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A.3. OBJETO 

El presente PLAN ESPECIAL tiene por objeto la delimitación y ordenación urbanística necesaria 
para la implantación en suelo no urbanizable del término municipal de ARRATZUA UBARRUNDIA 
(ALAVA) de las instalaciones de producción de energía solar fotovoltaica denominadas 
“ARRATZUA” (2,21MWp/2MWn), “EKI BAT” (1,16MWp/1MWn) y “EKI BI” (1,16MWp/1MWn), que 
ocupan una superficie vallada total de aproximadamente 5,85 Hectáreas 

La energía generada por las tres plantas se evacuará a través de sus respectivas líneas eléctricas 
de media tensión, siguiendo todas el mismo trazado hasta el punto de conexión a la red en la línea 
VITORIA-GOIAIN 1-2 de 30 kV de la ST VITORIA (30 kV), en el tramo comprendido entre los apoyos 
número 9 (2664106) y 8 (2653922), en suelo no urbanizable del término municipal de Vitoria- 
Gasteiz. Por tanto, la práctica totalidad de la implantación se define en el término municipal de 
ARRATZUA UBARRUNDIA con la excepción de unos pocos metros hasta el punto de conexión, que 
tiene lugar en el municipio de Vitoria Gasteiz.  

En consecuencia, el ámbito de la actuación comprende el sistema formado por las tres 
instalaciones y sus líneas asociadas de evacuación en media tensión, configurando una unidad 
funcional cuyo diseño y operativa requiere necesariamente su funcionamiento conjunto. 

Su implantación en el ámbito delimitado resulta compatible con el Plan General de Ordenación 
Urbana (PGOU) de ARRAZUA Ubarrundia, que permite la implantación de este tipo de usos y 
actividades en suelo no urbanizable mediante el desarrollo de un Plan Especial. 

Por tanto, sin modificar la regulación de usos establecida en el planeamiento, que seguirá vigente 
en su totalidad, se regulan únicamente las condiciones de implantación de los usos ligados a la 
instalación solar fotovoltaica que son admisibles o autorizados en el planeamiento del municipio. 

 
Situación del ámbito del PE ARRAZUA, EKI BAT, EKI BI (En rojo), localizado en el término municipal de ARRATZUA 
UBARRUNDIA, línea de evacuación y punto de conexión concedido por la empresa suministradora de Energía 
Eléctrica. 
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A.4. JUSTIFICACIÓN DE LA FIGURA DEL PLAN ESPECIAL 

El Artículo 28.5 de la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo del País Vasco (en adelante LSU) 
establece que podrán llevarse a cabo en suelo no urbanizable: 

(…) 

“Las actuaciones dirigidas específicamente y con carácter exclusivo al establecimiento de 
dotaciones, equipamientos y actividades declarados de interés público por la legislación sectorial 
aplicable o por el planeamiento territorial, y que en todo caso, y para el caso concreto, sean además 
declaradas de interés público por resolución de la diputación foral correspondiente previo trámite de 
información pública de veinte días. 

(…) 

El Artículo 4 del Decreto 105/2008, de medidas urgentes en desarrollo de la Ley 2/2006, regula 
los usos y actividades en suelo no urbanizable, entre cuyas determinaciones están las siguientes: 

(…) 

2. Las actuaciones contempladas en el artículo 28.5.a) de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo 
Urbanismo, deberán estar dirigidas específicamente y con carácter exclusivo al establecimiento de 
dotaciones, equipamientos y actividades que precisen ubicarse en el medio rural bien por su 
contribución a la ordenación y al desarrollo rural de conformidad con el planeamiento urbanístico o 
bien por ser los mismos declarados de interés público por la legislación sectorial aplicable o por el 
planeamiento territorial. Cada establecimiento concreto de las referidas dotaciones, equipamientos y 
actividades deberá ser declarado de interés público por resolución de la Diputación Foral 
correspondiente previo trámite de información pública de veinte días. 

3. Para autorizar las actuaciones contempladas en el párrafo anterior y que además precisen 
declaración individualizada de impacto ambiental y para aquellas que afecten a una superficie de 
suelo superior a 5.000 metros cuadrados, con carácter adicional, se deberá redactar y aprobar un 
Plan Especial de conformidad con lo indicado en el artículo 59.2.c.7 de la Ley 2/2006, de Suelo y 
Urbanismo. Si la aprobación definitiva de dicho Plan correspondiera a la Diputación Foral, se 
entenderá implícita la declaración concreta de interés público siempre que el mismo se hubiera 
previamente sometido a información pública. 

El Artículo 59.2.c.7 de la Ley 2/2006 hace referencia a la implantación y definición de las 
infraestructuras, dotaciones y equipamiento, respetando las limitaciones previstas en el Artículo 28 
en el supuesto de afectar al suelo no urbanizable 

Artículo 59.- Clases de planes (Lv2/2006) 

(…) 

2.- Planes de ordenación pormenorizada: 

(…) 

c7) La implantación y definición de infraestructuras, dotaciones y equipamiento, respetando las 
limitaciones previstas en el artículo 28 en el supuesto de afectar al suelo no urbanizable. 

Por tanto, al tratarse de una infraestructura que ocupa una superficie mayor de 5.000m², es 
necesaria la figura del Plan Especial. Por otro lado, como la aprobación definitiva del Plan Especial 



 MEMORIA
P.E. INST. SOLAR FOTOVOLTAICA “ARRAZUA, EKIBAT, EKIBI”, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE ARRATZUA-UBARRUNDIA (ALAVA)

 

 

 4

 

le corresponde a la Diputación foral de Álava, la declaración de interés público se entenderá 
implícita con dicho acuerdo. 

A.5. TRAMITACIÓN DEL PLAN ESPECIAL 

Conforme al artículo 97 de la Lv2/2006, los planes especiales se formularán, tramitarán y 
aprobarán de acuerdo con lo establecido al efecto para los planes parciales, descritos en los 
artículos 95 y 96 de la referida ley, con el condicionante adicional de que al afectar al suelo no 
urbanizable se deben someter a informe de la Comisión de Ordenación del Territorio del País 
Vasco. Dicha circunstancia también queda refrendada en el artículo 32 del D46/2020 

La formulación corresponderá al promotor de la actividad, que presentará ante el ayuntamiento el 
Plan Especial, al que acompañará el documento ambiental estratégico completado de acuerdo a 
lo previsto en la normativa de evaluación ambiental estratégica. 

El Ayuntamiento, acordará o denegará motivadamente, su aprobación inicial. Una vez aprobado 
inicialmente lo someterá a información pública, con publicación del acuerdo de aprobación inicial 
en el BOTHA (Boletín Oficial del Territorio Historico de Alava) y en el diario o diarios de mayor tirada 
en el territorio, por el plazo mínimo de 20 días a partir de la última publicación. 

Asimismo, notificará el acuerdo de aprobación inicial a las juntas administrativas territorialmente 
afectadas, con remisión de una copia completa del expediente administrativo y técnico del plan en 
la parte del mismo que les afecte, para la emisión de informe en el plazo de 20 días, transcurrido el 
cual sin contestación o resolución se podrá proseguir el trámite. 

A la vista de las alegaciones formuladas en el periodo de información pública, el ayuntamiento 
adoptará la aprobación provisional con las modificaciones que procedieran. Si las modificaciones 
fuesen sustanciales, se redactará un nuevo texto refundido del plan, que volverá a ser aprobado 
inicialmente y se abrirá un nuevo periodo de información pública. 

En lo referente al PROCEDIMIENTO AMBIENTAL, la aprobación inicial y la verificación del pertinente 
trámite de información pública podrán ser realizadas antes de la emisión y recepción del informe 
ambiental estratégico por parte del órgano ambiental. En tal caso, el citado acuerdo de aprobación 
inicial expresará que se adopta de manera condicionada a lo que resulte del informe ambiental 
estratégico. 

En caso de que el órgano ambiental determine que no resulta probable que el plan produzca 
efectos significativos sobre el medio ambiente, se continuará en su tramitación conforme a lo 
previsto en los artículos 95 y siguientes de la Lv2/2006. 

En otro caso, el informe determinará la necesidad de someter el plan a evaluación ambiental 
estratégica ordinaria, elaborando y notificando al ayuntamiento el documento de alcance del 
estudio ambiental estratégico, que habrá de continuar con la tramitación prevista conforme a la 
evaluación ambiental estratégica ordinaria. 

En municipios con población igual o inferior a 3.000 habitantes, una vez adoptado el acuerdo de 
aprobación provisional, se remitirá, en un plazo no superior a 10 días desde su adopción, a la 
diputación foral correspondiente para su aprobación definitiva, lo cual conllevará resolver sobre la 
declaración de interés público del proyecto, tal y como se recoge en el punto 3 del artículo 4 del 
Decreto 105/2008, 3 de junio. Si bien, al tratarse de un Plan Especial que afecta a suelo no 
urbanizable, previamente se someterá a informe de la Comisión de Ordenación del Territorio. 
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En estos municipios, en que la aprobación definitiva del plan especial corresponde a la diputación 
foral, el plazo para resolver será de 2 meses desde la entrada del expediente en el registro del 
órgano foral correspondiente. Transcurrido el plazo, el ayuntamiento podrá entenderlo estimado 
por silencio administrativo positivo. 

A.6. DESCRIPCIÓN Y CARACTERISTICAS DEL AMBITO 

A.6.1. UBICACIÓN Y DELIMITACIÓN 

La Instalación Fotovoltaica “ARRATZUA” se ubica en el paraje de Zarrincueta y queda incluida en la 
parcela catastral 1130 de suelo no urbanizable del término municipal de Arratzua- Ubarrundia, que 
tiene una superficie de 34.440,26 m2, si bien la instalación vallada ocupa una superficie algo 
menor, de aproximadamente 27.695,84 m2. 

La Instalaciones fotovoltaicas “EKI BAT” y “EKI BI” se ubican en el paraje de Alto Dominain y 
quedan incluidas en la parcela catastral 1162 de suelo no urbanizable del término municipal de 
Arratzua- Ubarrundia, que tiene una superficie de 146.134,91 m2, si bien ambas instalaciones 
ocupan una superficie vallada de 33.513,73 m2. 

Por tanto, las parcelas afectas al Plan Especial suman un total de 180.575,17; y el ámbito del Plan 
Especial  “ARRAZUA, EKIBAT, EKIBI” çcomprende una superficie de 67.953,99 m2 

 
Emplazamiento de las instalaciones fotovoltaicas ARRATZUA (derecha), EKIBAT y EKIBI (Izquierda) y Línea de 
evacuación hasta el punto de conexión concedido por IBERDROLA. 

El Plan Especial “ARRAZUA, EKIBAT, EKIBI” se conforma en un ámbito discontinuo que se 
fragmenta en dos islas. Al Este, la instalación solar “ARRATZUA”, afecta a la parcela 1130, y limita: 

- Al Norte, con la parcela 1127 de suelo no urbanizable 
- Al sur, con el camino rural 008-205-105 (Camino de mendivil a Ullibarri Arrazua) 



 MEMORIA
P.E. INST. SOLAR FOTOVOLTAICA “ARRAZUA, EKIBAT, EKIBI”, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE ARRATZUA-UBARRUNDIA (ALAVA)

 

 

 6

 

- Al este, con la parcela 1127 de suelo no urbanizable 
- Al oeste, con el camino rural 008-205-105 

Al oeste, las instalaciones solares EKIBAT Y EKIBI quedan incluidas en la parcela 1162, y limitan de 
la siguiente forma: 

- Al Norte, con el camino rural 008-205-105 (Camino de mendivil a Ullibarri Arrazua) 
- Al Sur, con el camino rural 008-205-4 (Camino de Dominain) 
- Al este, con el camino rural 008-205-4 (Camino de Dominain) 
- Al oeste con la parcela la 1162, en que se integran las instalaciones EkiBat y EkiBi 

Cada una de las instalaciones dispone de un centro de transformación propio, del que parte su 
correspondiente línea de evacuación subterránea en media tensión. Dichas líneas confluyen y 
continúan su recorrido de forma compartida hasta alcanzar el punto de conexión asignado por la 
distribuidora." 

La(s) línea(s) de evacuación forman parte del ámbito del Plan Especial “ARRATZUA, EKIBAT, 
EKIBI”, y en tal sentido deben incluirse en él la zona de servidumbre afectada hasta el punto de 
conexión ubicado en la parcela 189 del término municipal de Vitoria-Gasteiz. 

A.6.2.  CARACTERISTICAS FISICAS 

La parcela 1130 en que se ubica la instalación ARRATZUA, presenta una orografía sensiblemente 
llana con una ligera pendiente norte sur, desde la cota +558 en el punto mas elevado, a la cota 
+554 en el punto más bajo. 

El ámbito de la parcela 1162, en que se disponen las instalaciones EKIBAT y EKIBI, presentan  
igualmente una pendiente poco pronunciada, con cotas +550 al norte de la parcela en el punto 
más elevado y +545, al sur, en el punto más bajo al sur de la parcela. 

A.6.3. ESTADO ACTUAL. USOS, EDIFICACIONES E INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIO 

Dentro del ámbito del Plan Especial no se observa arbolado, vegetación relevante ni edificación 
alguna, si bien la parcela 1130 ( IFV Arratzua) se encuentra delimitada al norte con una zona de 
bosque 

La línea de evacuación discurrirá a lo largo de su recorrido por diversos caminos rurales hasta 
alcanzar el punto de conexión, debiendo además cruzar los cauces de dos cursos de agua de 
escasa relevancia.  

A.6.4. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 

El Plan Especial “ARRAZUA, EKIBAT, EKIBI” se configura en un ámbito discontinuo fragmentado en 
dos islas; ubicándose la instalación solar “ARRATZUA” en la parcela 1130, y las instalaciones 
solares EKIBAT y EKIBI en la parcela 1162. 

Cada una de las instalaciones dispone de un centro de transformación propio, del que parte su 
correspondiente línea de evacuación subterránea en media tensión. Estas líneas confluyen en 
puntos específicos, continuando su recorrido de forma compartida (en el mismo prisma) hasta 
alcanzar el punto de conexión asignado por la distribuidora. 
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INSTALACIÓN ARRAZUA EKIBAT EKIBI MUNICIPIO 

PARCELA 1130 1162 1162 ARRAZUA UBARRUNDIA 

LINEA DE EVACUACIÓN 008-205-105 008-205-105 008-205-105 ARRAZUA UBARRUNDIA 

  Arroyo Basotxoa Arroyo Basotxoa  

 008-095-105 008-095-105 008-095-105 ARRAZUA UBARRUNDIA 

 008-095-105 008-095-105 008-095-105 ARRAZUA UBARRUNDIA 

 008-95-107 008-95-107 008-95-107 ARRAZUA UBARRUNDIA 

 Arroyo Zubiate Arroyo Zubiate Arroyo Zubiate  

 059-295-107 059-295-107 059-295-107 VITORIA- GASTEIZ 

 189 189 189 VITORIA- GASTEIZ 

     

     

 
Plano parcelario y ámbito de las instalaciones fotovoltaicas ARRATZUA (derecha), EKIBAT y EKIBI (Izquierda), y Línea 
de evacuación hasta el punto de conexión concedido por IBERDROLA. 
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A.7. MARCO NORMATIVO 

A.7.1. Determinaciones de la LSU 

El Artículo 28.4 de la LSU establece que las obras de construcción, edificación e instalación en 
suelo no urbanizable deberán reunir, para su autorización, las condiciones siguientes:  

a) Asegurar la preservación del carácter rural de los terrenos y evitar el riesgo de formación de 
núcleo de población.  

Se entenderá que existe riesgo de formación de núcleo de población cuando la pretensión de 
construcción de una edificación residencial vaya a dar lugar, de realizarse, a la coexistencia de al 
menos cuatro edificaciones con uso residencial dentro de los parámetros de distancia 
determinados por el planeamiento municipal. 

b) Adoptar las medidas adecuadas a la preservación, el mantenimiento y, en su caso, la 
restauración de las condiciones ambientales de los terrenos correspondientes y de su entorno 
inmediato. 

c) Procurar que la tipología de la nueva construcción se adecue a la arquitectura rural tradicional de 
la zona cuando menos en lo relativo a materiales utilizados, composición de la fachada y 
volumetría del edificio. 

d) Garantizar a su costa el mantenimiento de la calidad, la funcionalidad y el nivel de servicio de las 
infraestructuras y servicios públicos afectados 

El Artículo 28.6 de la LSU establece además condicionantes para la parcelación 

6. En los terrenos clasificados como suelo no urbanizable se prohíben en todo caso las 
parcelaciones urbanísticas y cualesquiera actos y usos que impliquen su incorporación al 
proceso de transformación urbanística 

A.8. REGIMEN URBANISTICO MUNICIPAL 

Es de aplicación el Plan General de Ordenación Urbana del municipio de ARRATZUA 
UBARRUNDIA, si bien un pequeño tramo de la línea de evacuación afecta al término municipal de 
VITORIA GASTEIZ y quedará por tanto sometido al PGOU de éste municipio. 

A.8.1. PGOU ARRATZUA UBARRUNDIA 

El Departamento de Medio Ambiente y Urbanismo de la Diputación Foral de Álava aprobó 
definitivamente el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de ARRATZUA 
UBARRUNDIA,, mediante Orden Foral número 177/2019, del 9 de Julio del 2018, entrando en vigor 
a partir de su publicación en el boletín el 24 de Enero de 2020 (BOTHA nº 9). 

El Plan General de Ordenación Urbana de ARRAZUA UBARRUNDIA, establece la categorización 
del Suelo No Urbanizable tomando como base las categorías de ordenación previstas en el PTS 
Agroforestal.  

Las parcelas en que se ubica el ámbito del Plan Especial “ARRAZUA, EKIBAT, EKIBI” están situadas 
en suelo no urbanizable y tienen las siguientes calificaciones: 

INSTALACIÓN PARCELA CALIF. URBAN. 

ARRAZUA 1.130 J.15, J.24, J.25 
EKIBAT/EKIBI 1.162 J.13, J.15, J.23, J.25 
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Zona J.13 Zona de Especial Protección de Mejora Ambiental A 
Zona J.15 Zona de Especial Protección por su valor Agroganadero y de Campiña 
Zona J.23 Zona Preservada de Mejora Ambiental B 
Zona J.24 Zona Preservada por su Interés Forestal 
Zona J.25 Zona Preservada por su Interés Agroganadero 
  
  
En el TITULO SEXTO del PGOU; Capítulo 1.6.1. ORDENANZAS DE USOS Y EDIFICACIÓN DE LAS 
ZONAS RURALES J.1- DE ESPECIAL PROTECCIÓN Y J.2- PRESERVADAS; Artículo 1.6.1.1. 
Clasificación genérica de los usos autorizables directamente por la calificación global en 
las zonas rurales J.1, de especial protección, y J.2, preservadas, se establece la clasificación 
específica de los usos constructivos autorizados en estas zonas, y entre estos, las edificaciones, 
construcciones e instalaciones de utilidad pública o interés social que estén destinadas a 
prestar servicios que por su naturaleza y características deban obligatoriamente 
emplazarse en el medio rural (1.6.1.1.2), entre las que se encuentran las Instalaciones 
técnicas de parques de producción de energías renovables (1.6.1.1.2e) 

De acuerdo al artículo 4.3 del Decreto 105/2008, de 3 de Junio, de medidas urgentes en desarrollo 
de la Ley 2/2006, de 30 de Junio, de suelo y urbanismo del Pais Vasco, para autorizar las 
actuaciones contempladas en el párrafo anterior y que además precisen declaración 
individualizada de impacto ambiental, y para aquellas que afecten a una superficie de suelo 
superior a 5.000 m2, con carácter adicional se deberá redactar y aprobar un Plan Especial de 
conformidad con lo indicado en el Artículo 59.2.c.7 de la Ley 2/2006, de 30 de Junio, de Suelo y 
Urbanismo del Pais Vasco. 

 
Superposición del ámbito del Plan Especial ARRATZUA, EkiBat, EkiBi (Rojo) y parcelas afectas (azul) con la 
calificación del suelo no urbanizable del las NN.SS de Arratzua- Ubarrundia 



 MEMORIA
P.E. INST. SOLAR FOTOVOLTAICA “ARRAZUA, EKIBAT, EKIBI”, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE ARRATZUA-UBARRUNDIA (ALAVA)

 

 

 10

 

 

Isla Oeste PE ARRATZUA, EKIBAT, EKIBI  Isla Este PE ARRATZUA, EKIBAT, EKIBI 
Instalaciones “EkiBat” y “EkiBi”  Instalación “Arratzua” 

   
En el Art. 1.6.1.2 “Usos y Actividades constructivos autorizados por la calificación global en 
las zonas rurales J.1 de especial protección y J.2 preservadas”, se regulan los usos 
genéricos autorizados directamente por la calificación global en las zonas rurales, es decir, sin 
planeamiento de desarrollo. 

La normativa de aplicación en las zonas anteriormente mencionadas según el PGOU vigente  es la 
siguiente: 

En las zonas calificadas como J.15- Zona de especial protección por su valor agroganadero 
y de campiña, y J.25- Zona preservada por su interés agroganadero, se permiten edificios, 
construcciones e instalaciones de utilidad pública o interés social, siendo por tanto viable la 
instalación de una planta fotovoltaica en ellas. 

En las zonas calificadas como J.13- Zona de Especial Protección de Mejora Ambiental A,  
zona J.23- Zona Preservada de Mejora Ambiental B y zona J.24- Zona preservada por su 
interés forestal, se permiten instalaciones técnicas de servicios de carácter no lineal tipo B 
(torres, antenas y estaciones emisoras-receptoras de radio, televisión y comunicación vía satélite; 
faros, radiofaros y otras instalaciones de comunicación de similar impacto. Se incluyen  
aparcamientos de pequeña dimensión (menos de 50 vehículos), así como aerogeneradores y 
otras instalaciones de energías renovables (hidroeléctrica, fotovoltaica, geotermia y 
similares) según las DOT aprobadas definitivamente según DECRETO 128/2019, de 30 de julio), 
siendo por tanto también viable la instalación de plantas fotovoltaicas en ellas 

En el Artículo 1.6.1.5. se definen los parámetros urbanísticos y edificatorios comunes a los usos 
constructivos, así como las distancias a dominio público e infraestructuras, y en el Artículo 
1.6.1.6. se definen los parámetros urbanísticos y edificatorios específicos de cada uso 
constructivo. 

5b) Edificaciones, construcciones e instalaciones de utilidad pública o interés social  

- Edificabilidad urbanística: 0,10 m²/m² 
- Superficie mínima de parcela: cinco mil(5.000) metros cuadrados. 
- Ocupación máxima: diez (10) por ciento 
- Número máximo de plantas: dos (2) sobre rasante 
- Altura máxima a cornisa y aleros: siete (7) m. sobre rasante. 
- Separación mínima a linderos: diez (10) m 
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A.9. ORDENACIÓN TERRITORIAL 

A.9.1. DIRECTRICES DE ORDENACIÓN TERRITORIAL 

Actualmente se encuentran en vigor las Directrices de Ordenación Territorial (DOT) de la CAPV 
aprobadas por el Decreto 128/2019, de 30 de julio. El documento aprobado constituye el resultado 
del reestudio de las DOT originales aprobadas en 1997, que quedan derogadas con la entrada en 
vigor del nuevo documento. 

En el artículo 16 del citado documento se establecen las Directrices en materia de energía, entre 
las que destacan las siguientes: 

1. El planeamiento territorial parcial deberá: 

b) Incluir las reservas del suelo que resulten precisas para la implantación de las infraestructuras 
necesarias para el aprovechamiento de los recursos renovables, en número y capacidad 
suficiente para cumplir los objetivos establecidos en materia de energía. 

4. Favorecer el autoabastecimiento energético mediante sistemas de aprovechamiento solar, 
eólico, biomasa, etc. de las edificaciones e instalaciones, priorizando las soluciones de 
obtención de energía de fuentes renovables. 

Así mismo favorecer la utilización de sistemas de autoconsumo energético en las edificaciones 
aisladas localizadas en suelo no urbanizable. 

5. El Plan Territorial Sectorial de Energías Renovables observará los siguientes criterios 

a) Tener en cuenta el aumento de la participación de las renovables en la generación eléctrica, 
la necesidad de ampliar las infraestructuras de producción y suministro y de facilitar la 
implantación de las que resulten necesarias para lograr el máximo aprovechamiento del 
potencial energético en renovables de la CAPV, compatible con la preservación del 
patrimonio natural, paisajístico y cultural. 

b) Elaborar un inventario de recursos renovables. 
c) Identificar las reservas del suelo que resulten precisos para la implantación de las 

infraestructuras necesarias para el aprovechamiento de los recursos renovables, en número y 
capacidad suficiente. 

d) Establecer la compatibilidad de usos de las infraestructuras de generación y transporte 
energético con otros usos del territorio. 

Las DOT establecen una apuesta clara por el incremento de la participación de las energías 
renovables en la generación energética y por el incremento del autoabastecimiento energético, 
estableciéndose el PLAN TERRITORIAL SECTORIAL DE ENERGÍAS RENOVABLES, sobre el que 
recae el cometido de ordenar el potencial existente en este campo. 

Las DOT definen las “Instalaciones técnicas de servicios de carácter no lineal tipo B” en el 
apartado 2.c.4 Infraestructuras de su Anexo II de la siguiente forma: 

e) Instalaciones técnicas de servicios de carácter no lineal Tipo B: instalaciones tales como: torres, 
antenas y estaciones emisoras-receptoras de radio, televisión y comunicación vía satélite; faros, 
radiofaros y otras instalaciones de comunicación de similar impacto. Se incluyen aparcamientos de 
pequeña dimensión (menos de 50 vehículos), así como aerogeneradores y otras instalaciones de 
energías renovables (hidroeléctrica, fotovoltaica, geotermia y similares)” 
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En esta materia, las DOT de 2019 plantean una consideración particular propia y nueva con 
respecto a las DOT de 1997 en relación con las instalaciones de energías renovables, con una 
regulación más posibilista del régimen de uso de las energías renovables en las diferentes 
categorías de suelo.  

Por otro lado, a través de la “Matriz de ordenación del medio físico”, incluida en el artículo 3 de su 
normativa (Directrices en materia de ordenación del medio físico), se regulan los usos del medio 
físico para cada categoría de ordenación; y según dicha ordenación, las “Instalaciones técnicas de 
servicios de carácter no lineal tipo B” se consideran en la categorías de ordenación 
“Agroganadera y Campiña”, “Especial Protección”, “Mejora ambiental” y “forestal” como un 
uso admisible desarrollado por el PTS Agroforestal 

 

A.9.2. PLAN TERRITORIAL PARCIAL DEL AREA FUNCIONAL DE ALAVA CENTRAL 

El Plan Territorial Parcial del Área Funcional de Álava Central (en adelante PTP) fue aprobado 
definitivamente el 28 de diciembre de 2004 (BOPV de 16 de febrero de 2005). El PTP es el máximo 
instrumento de ordenación territorial en este Área Funcional. Recientemente se ha publicado el 
Avance de la Revisión del PTP de Álava Central (abril 2022). 

Se trata de uno de los primeros PTPs en ser aprobados definitivamente, por lo que tiene una cierta 
antigüedad (más de 15 años desde su entrada en vigor) y el Gobierno Vasco hay dado los 
primeros pasos para su revisión a través de la redacción de Estudios Previos y Diagnóstico para la 
Revisión del PTP de Álava Central, en el contexto de su consideración como Biorregión. 
Actualmente el PTP se encuentra en revisión, y cuenta ya con un avance. 

Pese a que el PTP vigente no responde a las actuales directrices en materia de energías recogidas 
en las actuales DOT, el PTP plantea  algunos criterios en relación a las energías que, aunque 
genéricos, resultan de interés 
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Directrices en materia de Energía 

Las Directrices del PTP en materia de Energía están incluidas dentro de la normativa 
correspondiente a la Regulación Ambiental, que comprende las grandes cuestiones que afectan al 
medio ambiente de Álava Central y que, si bien constituyen objeto de políticas sectoriales 
concretas, requieren tenerse presentes tanto para la preservación de los valores y la calidad 
ambiental que hoy caracteriza el territorio alavés como para asegurar su eficiencia funcional. 

Regulación Ambiental RA-13 ENERGIAS 

1. Objeto  

Utilización racional de la energía, mediante el fomento del ahorro y el incremento de la eficiencia 
energética que contribuya a la minimización de los impactos ambientales derivados de la 
producción, transporte y consumo de la energía. 

Iniciar un cambio de tendencia hacia el autoabastecimiento energético, tanto mediante el mejor 
aprovechamiento de los recursos renovables autóctonos como mediante la diversificación de las 
fuentes, incluyendo las alternativas. 

2. Criterios de aplicación 

- Se fomentarán las actuaciones de conservación y ahorro energético mediante la reducción de 
los usos menos eficientes y potenciando la renovación y modernización de las instalaciones 
industriales y planes de cogeneración.  

- Se potenciarán las medidas tendentes a la mejora del aislamiento de los edificios e 
instalaciones.  

- Se potenciará el aprovechamiento de los recursos renovables (energía eólica, solar, 
biomasa y mini hidráulica) contribuyendo así a una evidente mejora medioambiental. 
Cada uno de ellos se adecuará al nivel de desarrollo que permiten las características 
físicas del territorio y la coherencia del respeto a los valores ambientales del entorno.  

- En lo referente al aprovechamiento eólico, según lo establecido en el PTS de Energía Eólica, se 
desarrollarán prioritariamente los emplazamientos incluidos en éste en el Grupo I.  

- La implantación de parques eólicos de pequeño tamaño o aerogeneradores aislados para 
autoconsumo deberá ser cuidadosamente estudiada para garantizar la minimización de los 
impactos que un elevado número de estos elementos dispersos puede provocar en un territorio 
como el del Área Funcional de Álava Central 

Ordenación del fragmento territorial afectado por el presente Plan Especial  

El PTP subdivide el territorio de la Unidad Funcional en “fragmentos territoriales”, encuadrándose 
nuestro ámbito en el Fragmento Territorial C5, respecto al que el PTP indica lo siguiente: 

Comprende el ámbito territorial por el que discurre la Autovía N-I al este del núcleo urbano de 
Vitoria-Gasteiz, reconociendo el influjo de la misma en los suelos del entorno, que se benefician de 
una gran accesibilidad.  

La conexión Armiñon - Etxabarri Ibiña - Valle del Deba / A-8, permitirá absorber el tráfico de pesados 
y los flujos pasantes.  

Así la N-1, si bien responde a parámetros de trazado ajenos a los de un eje de ordenación para 
nuevos desarrollos -respondiendo a su carácter- podrá funcionar en este tramo como elemento de 
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estructuración y articulación territorial de nuevos crecimientos y asentamientos preexistentes, 
permitiendo la apropiación de las ventajas que otorga la accesibilidad, cualidad diferencial de los 
suelos colindantes.  

Una cuestión fundamental será contemplar, en el momento adecuado, la necesidad de construir 
algún nuevo enlace o, inclusive, la conveniencia de remodelar alguno de los existentes hacia 
características de mayor contenido urbano, cualificando las intersecciones con los elementos de la 
red viaria principal, apoyo para la organización  de nuevos usos en el territorio.  

El aprovechamiento de las oportunidades latentes brindadas por la infraestructura aconseja reforzar 
la salida de Vitoria-Gasteiz y el entorno de Salvatierra-Agurain, el contrapunto urbano en el extremo 
opuesto del Fragmento.  

El Fragmento queda atravesado longitudinalmente por la línea ferroviaria a Guipúzcoa y Navarra, un 
importante recurso  de cara a implantar un nuevo modo de transporte público que uniendo Vitoria-
Gasteiz con Iruña de Oca y Salvatierra-Agurain contribuya a la consolidación de estos últimos como 
núcleos urbanos de segundo rango dentro del sistema urbano de Alava Central.  

Entre los cuatro procesos a los que queda sujeto, en su totalidad, el territorio de Alava Central, el 
ámbito en que se ubica el Plan Especial se encuentra dentro de la categorías de “proceso de 
protección territorial” en que se encuentra la instalación Arratzua; y “proceso de Reserva de 
Recursos”, en que se encuentran EkiBat y EkiBi 

 

Plan Territorial Parcial (PTP) de Alava Central: Gobierno del territorio. Procesos. Fuente: Geoeuskadi 
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El “proceso de protección territorial” Incluye ámbitos de grandes valores ambientales que se 
considera deben perdurar a través del tiempo. Excluidos de acoger posibles procesos 
urbanizadores, deben asumir el desafío de acompañar la evolución territorial desde sus propias 
claves.  

Comprenden ámbitos marcados por sus condiciones topográficas, naturales, su valor forestal o 
agrícola. La pretensión de su protección territorial demanda necesariamente la intervención para 
una conservación activa de los recursos, sean valores productivos, ambientales o la posibilidad de 
disfrute de los habitantes 

El “proceso de Reserva de Recursos”, en el que se encuentran determinados ámbitos 
territoriales que no revisten oportunidad para el desarrollo inmediato, ni resultan estratégicos para 
su protección a escala territorial y constituyen el ámbito disponible para localizar todas las 
iniciativas no previstas en el PTP.  

8En resumen, el presente Plan Especial resulta coherente con el PTP de Álava Central, tanto en lo 
relativo a las directrices en materia de energías renovables como en las previsiones concretas para 
el fragmento territorial afectado por la actuación propuesta, ya que no afecta a espacios con 
reconocidas cualidades topográficas, naturales, agrarias y/o forestales y tampoco se urbaniza ni 
se realizan importantes movimientos de tierras 

Objetivos de Calidad del Paisaje del Área funcional de Álava Central 

INFRAESTRUCTURAS DE ENERGÍA Y TELECOMUNICACIONES 
La actividad energética es uno de los futuros pilares del desarrollo de Álava Central. Las energías 
renovables y la electrificación de la economía forman un mercado de gran potencial de crecimiento 
para numerosas empresas vascas en proceso de aceleración de la descarbonización. Por ello su 
crecimiento debe aspirar a respetar el territorio en el que va a implantarse, y colaborar en el 
mantenimiento y, en su caso, restauración, de un paisaje armónico, en el que se respeten unas 
mínimas reglas de convivencia con el resto de los Elementos y Componentes configuradores del 
mismo, con especial atención al sistema de asentamientos de población y aquellas zonas más 
valiosas. 

En cambio, si bien los distintos desarrollos actuales han sido sometidos a la pertinente evaluación 
ambiental reglada, que incluye el paisaje, no se ha  realizado una evaluación conjunta atendiendo 
a los efectos sinérgicos. Este hecho es especialmente relevante en las líneas de evacuación 
energética, las cuales pueden ser objeto de un Plan de conjunto que valore nuevas alternativas 
con menos impactos. Finalmente, aunque la minimización, o incluso supresión de los impactos 
que actualmente generan sería un OCP, se debe dirigir hacia aquellos identificados por gravedad 
social (accesibilidad visual e impacto generado) y la potencialidad de su recuperación 

Ordenación→OET.1 Replanteo de grandes infraestructuras de alto impacto visual. 

Gestión → GET.1. Gestión de la futura planificación de Infraestructuras de energía y 
telecomunicaciones  dirigida su integración paisajística eficaz. 

La plantas fotovoltaicas “ARRATZUA, EKIBAT, EKIBI” utilizarán la línea aérea existente, propiedad 
de IBERDROLA, que discurre en las inmediaciones, y no genera por tanto ninguna línea aérea 
nueva.  

Avance de la Revisión del Plan Territorial Parcial del Área Funcional de Álava Central 
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El Avance define los criterios, los objetivos y las soluciones generales propuestas, que permiten 
definir el modelo y la ordenación territorial general del Área Funcional, en desarrollo de las 
Directrices de Ordenación Territorial. 

El Avance del PTP de Álava Central establece los criterios generales sobre energía y mitigación 
climática: 

El PTP aborda la gestión de la energía desde la necesidad de reducir los consumos de fuentes no 
renovables, potenciando el consumo de energía eléctrica producida a partir de fuentes renovables 
que permitan avanzar hacia el objetivo de descarbonización. Este objetivo de eficiencia implica 
también avanzar hacia la autosuficiencia energética, tanto en  conjunto como para los diferentes 
consumidores finales, limitando de esta forma las pérdidas de energía por transporte. 

Además, la reducción del balance neto de emisiones de gases de efecto invernadero por debajo 
de los umbrales acordados a nivel internacional requiere incidir en los sectores consumidores de 
energía a través de la eficacia y eficiencia en el uso, e incrementar la capacidad de los sumideros 
de CO2, avanzando de esta forma en la mitigación climática.  

Para la localización de las nuevas infraestructuras que permitan alcanzar este objetivo han de 
tenerse en cuenta tanto las propias condiciones de estas infraestructuras como los diferentes retos 
ambientales, económicos y sociales del Área Funcional, evitando incompatibilidad, disfunciones e 
impactos inadmisibles. 

Se propone una gestión descentralizada de la energía que tenga en cuenta el rico tejido de 
gobernanza a múltiples niveles de Álava, con las Cuadrillas, los  Municipios y los Concejos como 
actores concertados, teniendo en cuenta la planificación sectorial vigente, como el Plan de 
Promoción y Desarrollo de las Energías Renovables en Álava 2010-2020 y la revisión en curso del 
PTS de Energías Renovables. 

Para la gestión de la producción y el consumo de estos actores se propone la constitución de un 
Banco de energía, sin ánimo de lucro, que facilite la gestión de la cadena de generación, 
distribución y consumo de la producción renovable en cada ámbito territorial. 

El sistema energético que se propone desarrollará las medidas que permitan el autoconsumo y la 
generación distribuida, aprovechando los recursos energéticos renovables del territorio: energía 
solar,  hidráulica, biomasa, eólica, geotérmica, digestión anaeróbica de los residuos orgánicos, etc 

A.9.3. PLAN TERRITORIAL SECTORIAL DE ENERGIAS RENOVABLES 

El PTS de Energías Renovables constituye la herramienta concebida por la Revisión de las DOT 
para ordenar las infraestructuras de producción y suministro de energía para favorecer el aumento 
de la participación de las energías renovables en la CAPV.  

En respuesta al mandato de las DOT, el Gobierno Vasco, a través del Ente Vasco de la Energía 
(EVE) sacó a concurso la redacción de los trabajos del Avance del PTS, sin esperar a la 
aprobación definitiva de las DOT, con el planteamiento de integrar también el PTS de la Energía 
Eólica, que las DOT conciben como un instrumento independiente.  

El PTS de Energías Renovables, se redacta en cumplimiento de la Disposición Adicional Cuarta de 
la Ley 4/2019, de 21 de febrero, de Sostenibilidad Energética de la Comunidad Autónoma Vasca, 
de manera que su finalidad principal es constituirse en una de las herramientas básicas que 
permitan alcanzar la sostenibilidad energética en el País Vasco.  
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Para conseguir este hito, el PTS de Energías Renovables se encuentra íntimamente relacionado 
con los objetivos establecidos en otras estrategias y planes concurrentes relativos al desarrollo de 
las energías renovables a varios niveles (europeo, estatal y autonómico), por lo que puede decirse 
que este PTS de Energías Renovables tiene como uno de sus objetivos básicos el alinearse con 
los objetivos establecidos en dichas estrategias y planes, promoviendo el desarrollo de las 
energías renovables de tal modo que se contribuya a alcanzar todos y cada uno de los objetivos y 
metas en materia de energía renovable y de reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

En Diciembre de 2024 se publicó el documento para aprobación provisional del PTS de 
Energías Renovables en Euskadi, y este documento, a los efectos de la posible implantación de 
las instalaciones de producción de energía renovable en el territorio de Euskadi, propone una 
zonificación considerando diversos factores a la hora de establecer unas zonas de desarrollo más 
favorable y que además minimicen su impacto sobre el territorio (necesidad de nivelación del 
terreno, líneas de evacuación más cortas, etc.). 

No obstante, la incidencia no es homogénea para todos los tipos de instalaciones puesto que la 
misma está ampliamente influenciada por el tamaño de la instalación que se pretende desarrollar 
en cada caso, y por tanto, esta incidencia está influida por una combinación de la aptitud del 
terreno y el tamaño de la instalación. 

A este respecto, para la energía fotovoltaica se consideran tres tamaños de instalaciones, teniendo 
en cuenta que para esta clasificación se han tenido en cuenta las particularidades territoriales de 
cada Área Funcional 

INSTALACIONES DE GRAN ESCALA:  
- En el Área Funcional de Álava Central: cuando ocupen 10 o más Ha 
- En el resto de Áreas Funcionales: cuando ocupen 5 o más 

INSTALACIONES DE MEDIANA ESCALA: 
- En el Área Funcional de Álava Central: cuando ocupen menos de 10 ha y más de 2 Ha, siempre 

que no se ubiquen en cubiertas 
- En el resto de Áreas Funcionales: que ocupen menos de 5 Ha y más de 2 Ha, siempre que no 

se ubiquen en cubiertas 

INSTALACIONES DE PEQUEÑA ESCALA:  
- Aquellas que ocupen igual o menos de 2 Ha 

La documentación gráfica del PTS delimita Zonas de Localización Seleccionada (ZLS) en que 
podrán implantarse directamente instalaciones de gran escala, sin perjuicio de que resulte 
necesario modificar estas áreas una vez que se trabaje a nivel de detalle de proyecto. 

En el resto del territorio, fuera de las ZLS, podrán ubicarse instalaciones de gran escala en zonas 
de aptitud alta y media, insertándose en el Planeamiento mediante alguno de los procedimientos 
que se establecen en las Normas de aplicación y en el apartado 13 del PTS, y siempre teniendo en 
cuenta la Matriz de Ordenación del Medio Físico establecida en el Anexo I de las Normas de 
Aplicación 

Las instalaciones de mediana escala, por su menor dimensión necesitan de un mayor 
conocimiento del terreno para su mejor encaje, no pudiendo preverse reservas de suelo directas 
desde el PTS, por lo que serán los diferentes planteamientos territoriales y urbanísticos, de mayor 
detalle que el PTS, quienes deberán definir y delimitar las Zonas de Localización Seleccionada 
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para esta escala, siempre fuera de zonas de exclusión y fuera de las zonas de aptitud muy baja. 
Una vez delimitadas dichas zonas conforme a lo señalado, el régimen de implantación de estas 
instalaciones en las citadas ZLS será el mismo que para las de gran escala, siendo por tanto de 
implantación directa. 

En tanto en cuanto los planeamientos no hayan desarrollado estas ZLS para la mediana escala, la 
implantación de estas instalaciones necesitará de su inserción en el correspondiente Planeamiento 
y estará sujeta en todo caso a lo establecido en la Ley 2/2006, de 30 de junio, de suelo y 
urbanismo así como a la regulación general y la Matriz de Ordenación del Medio Físico establecida 
en el Anexo I de las Normas de Aplicación 

En lo relativo a las instalaciones de pequeña escala, no pueden preverse las reservas de suelo 
necesarias a escala del PTS, por lo que su desarrollo queda sujeto a lo establecido en la Ley 
2/2006, de 30 de junio, de suelo y urbanismo así como a la regulación general y la Matriz de 
Ordenación del Medio Físico establecida en el Anexo I de las Normas de Aplicación 

La implantación en estas zonas de instalaciones de pequeña escala, que normalmente 
responderán a instalaciones de autoconsumo, estará sometida al régimen general establecido en 
el apartado 13.1, así como a la regulación urbanística de cada municipio, que podrá establecer las 
condiciones de la implantación de tales instalaciones en dichas zonas. 
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Las instalaciones solares fotovoltaicas “ARRATZUA, EKIBAT, EKIBI” se ubican en el área funcional 
de Alava Central y juntas ocupan una superficie inferior a 10 Hectáreas por lo que se trata de una 
instalación solar de mediana escala. 

Atendiendo a su ubicación física, se encuentran fuera de la zona de exclusión definida en el 
Plan Territorial Sectorial de Energías Renovables, por lo que se consideran aptas para su 
implantación. 

No obstante, el Plan Territorial Sectorial (PTS) de Energías Renovables se encuentra actualmente 
en fase de tramitación, contando únicamente con una aprobación provisional a la espera de su 
aprobación definitiva. En este sentido, y de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria 
del PTS de Energías Renovables, “…Las instalaciones renovables que se encuentren en tramitación 
con anterioridad a la entrada en vigor de este PTS, se someterán, en cuanto a su implantación, a la 
regulación urbanística y de suelo vigente a la fecha de su solicitud de autorización”. Por tanto, el 
proyecto se regirá por la normativa aplicable en el momento de su solicitud, independientemente 
del estado de tramitación del PTS." 

A.9.4. PLAN TERRITORIAL SECTORIAL AGROFORESTAL 

El PTS Agroforestal de la CAPV fue aprobado definitivamente por decreto 177/2014, de 16 de 
septiembre (BOPV Nº198 de 17 de octubre de 2014), y se trata de un instrumento con la vocación 
esencial de contribuir, en coordinación con otros instrumentos sectoriales aprobados a lo largo de 
estos años, a la protección de los suelos agrarios de mayor valor. 



 MEMORIA
P.E. INST. SOLAR FOTOVOLTAICA “ARRAZUA, EKIBAT, EKIBI”, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE ARRATZUA-UBARRUNDIA (ALAVA)

 

 

 20

 

 

Atendiendo a la clasificación de suelos según este PTS, el ámbito del Plan Especial afecta 
fundamentalmente a suelos incluidos en la categoría AGROGANADERO, PAISAJE RURAL DE 
TRANSICIÓN, AGROGANADERO, ALTO VALOR ESTRATÉGICO, FORESTAL y FORESTAL MONTE 
RALO 

Agroganadero, alto valor estratégico: reciben esta denominación atendiendo al conocimiento 
del terreno. La Ley 17/2008, de 23 de diciembre, en el artículo 16, se establece lo siguiente: 

- Los suelos de alto valor agrológico, así definidos conforme a lo establecido en el marco de 
referencia vigente en cada momento para la ordenación del espacio rural vasco, tendrán un 
carácter estratégico para la Comunidad Autónoma del País Vasco y la consideración de bienes 
de interés social.  

Agroganadero, paisaje rural de transición: reciben esta denominación las “zonas actualmente 
cultivadas o bien zonas de campiña de prados con rodales forestales comunes en la vertiente 
cantábrica y o incluidas en la categoría anterior” 

Forestal: Incluye todas las actividades (excepto el pastoreo) que tienen como objeto la mejora o 
aprovechamiento de los terrenos forestales, considerando así a los terrenos ocupados o 
susceptibles de ser ocupados por masas arboladas o arbustivas 
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Forestal- Monte Ralo: En general, se trata de zonas no arboladas o con arbolado ralo o 
degradado. Engloba zonas de matorral derivadas de la evolución vegetal tras la disminución de la 
ancestral carga ganadera que soportaban 

 

El artículo 37 del PTS Agroforestal, define las instalaciones técnicas de servicios de carácter no 
lineal tipo A incluyendo dentro del mismo las centrales productoras de energía eléctrica, siendo 
esta el objeto del presente Plan Especial. 

Sin embargo, en cuanto a la definición de los usos, en las Directrices de Ordenación del Territorio 
de la CAPV, aprobadas definitivamente por el Decreto 128/2019, de 30 de julio, se indica como uso 
para este tipo de instalaciones la clasificación de Instalaciones técnicas de servicios de carácter 
no lineal tipo B. Por tanto, se toma como uso para estas instalaciones fotovoltaicas el uso de 
Instalaciones Técnicas de  servicios de carácter no lineal tipo B ya que las Directrices de 
Ordenación del Territorio tienen rango normativo superior. 

Conforme al Articulo 62, el Uso 2a. Admisible supone que “… se procederá a realizar un análisis de 
la afección generada sobre la actividad agroforestal y la incorporación de medidas correctoras en 
los términos recogidos en el PEAS (Documento D anexo I, “Instrumentos de actuación” del PTS 
Agroforestal.” 

El PEAS (Protocolo de Evaluación de la Afección Sectorial Agraria) deberá considerar la ocupación 
de suelo agrario (de alto valor agrológico) y el impacto generado sobre las explotaciones agrarias 
afectadas. 

**: Para los usos relativos a “Construcciones y grandes instalaciones ligadas a recreo intensivo”, 
“Industrias Agrarias”, “Instalaciones Técnicas de Servicios Tipo A”, “Edificios de Utilidad Pública e 
Interés Social” e “Instalaciones Peligrosas” se establece un régimen diferente para los municipios 
recayentes en las Áreas Funcionales de Álava Central y Laguardia, del resto de la CAPV, 
considerándose como un uso admisible en la categoría 2a 
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El municipio de Arrazua Ubarrundia se encuentra incluido en el área funcional de Alava Central, y 
por tanto también en el supuesto considerado en el párrafo anterior, considerándose por tanto 
como un uso admisible en la categoría 2a. 

A.10. PRINCIPALES CONDICIONANTES SECTORIALES Y MEDIOAMBIENTALES 

Se recogen a continuación, los principales condicionantes sectoriales y medioambientales que 
afectan al presente Plan Especial y que pueden condicionar la ordenación propuesta o la 
tramitación del documento, sin perjuicio de que en el proceso de evaluación ambiental estratégica 
se puedan establecer otros aspectos que también deban tenerse en cuenta 

A.10.1. LEGISLACIÓN SERVIDUMBRES AERONAUTICAS 

De acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 369/2023, de 16 de mayo, por el que se regulan las 
servidumbres aeronáuticas de protección de la navegación aérea, artículo 7, los proyectos de 
planes o instrumentos de ordenación urbanística o territorial o de cualquier otra índole que 
ordenen físicamente el territorio o los de su revisión o modificación, que afecten a los espacios 
sujetos a las servidumbres aeronáuticas de aeródromos o instalaciones radioeléctricas civiles y de 
uso conjunto, serán informados por Aviación Civil del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana 

El término municipal de Berantevilla está afectado por las servidumbres aeronáuticas del 
Aeropuerto de Vitoria.  

Normativa Aplicable y Criterios de Referencia  

- Servidumbres aeronáuticas establecidas conforme a la Ley 48/60, de 21 de julio (B.O.E. nº 176, 
de 23 de julio) sobre 

- Navegación Aérea, y Decreto 584/72, de 24 de febrero (B.O.E. nº 69, de 21 de Abril) de 
servidumbres aeronáuticas, en su actual redacción. 

- Real Decreto 1031/2020, de 17 de noviembre, por el que se modifican las servidumbres 
aeronáuticas del Aeropuerto de Vitoria (B.O.E. nº 335, de 24 de diciembre de 2020), el cual 
sustituye al Real Decreto 377/2011, de 11 de Abril, por el que se actualizan las servidumbres 
aeronáuticas del aeropuerto de Vitoria. 

- Propuesta de servidumbres aeronáuticas contenidas en el Plan Director del Aeropuerto de 
Vitoria aprobado por Orden del Ministerio de Fomento de 17 de julio de 2001 (B.O.E. nº 188, de 
7 de agosto), definidas en base al Decreto de  Servidumbres Aeronáuticas y los criterios 
vigentes de la Organización de Aviación Civil Internacional (O.A.C.I.) 

La totalidad del ámbito del Plan Especial se encuentra incluida en las Zonas de Servidumbre 
Aeronáuticas correspondientes al Aeropuerto de Vitoria. Las líneas de nivel de las superficies 
limitadoras de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Vitoria que afectan a dicho 
ámbito, determinan las alturas (respecto al nivel del mar) que no debe sobrepasar ninguna 
construcción (incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de 
aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc.), modificaciones del 
terreno u objeto fijo (postes, antenas, aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, etc.), así 
como el gálibo de viario o vía férrea, salvo que quede acreditado, a juicio de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea (AESA), que no se compromete la seguridad ni queda afectada de modo 
significativo la regularidad de las operaciones de las aeronaves, de acuerdo con las excepciones  
contempladas en el Decreto 584/72, en su actual redacción. 
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En particular, el ámbito en estudio se encuentra principalmente afectado por la Superficie 
Horizontal Interna, que se sitúa a la cota +850 m 

 

Terminos municipales afectados por las servidumbres  

  

Servidumbres de la operación de aeronaves Aeropuerto de Vitoria 

Servidumbre de limitación de actividades 
Según el artículo 10 del Decreto 584/72 de servidumbres aeronáuticas, “Servidumbre de limitación 
de actividades”:… “la superficie comprendida dentro de la proyección ortogonal sobre el terreno 
del área de Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Vitoria queda sujeta a una servidumbre de 
limitación de actividades, en cuya virtud la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) podrá 
prohibir, limitar o condicionar actividades que se ubiquen dentro de la misma y puedan suponer un 
peligro para las operaciones aéreas o para el correcto funcionamiento de las instalaciones 
radioeléctricas. Dicha posibilidad se extenderá a los usos del suelo que faculten para la 
implantación o ejercicio de dichas actividades, y abarcará, entre otras:” 
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e) Las actividades que supongan o lleven aparejada la construcción de obstáculos de tal índole 
que puedan inducir turbulencias. 

f)  El uso de luces, incluidos proyectores o emisores láser que puedan crear peligros o inducir a 
confusión o error. 

g) Las actividades que impliquen el uso de superficies grandes y muy reflectantes que puedan dar 
lugar a deslumbramiento. 

h) Las actuaciones que puedan estimular la actividad de la fauna en el entorno de la zona de 
movimientos del aeródromo 

i) Las actividades que den lugar a la implantación o funcionamiento de fuentes de radiación no 
visible o la presencia de objetos fijos o móviles que puedan interferir el funcionamiento de los 
sistemas de comunicación, navegación y vigilancia aeronáuticas o afectarlos negativamente.  

j) Las actividades que faciliten o lleven aparejada la implantación o funcionamiento de 
instalaciones que produzcan humo, nieblas o cualquier otro fenómeno que suponga un riesgo 
para las aeronaves.  

k) El uso de medios de propulsión o sustentación aéreos para la realización de actividades 
deportivas, o de cualquier otra índole. 

A.10.2. SERVIDUMBRE DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE 

A.10.2.1. Camino rurales 

El ámbito del Plan Especial “ARRATZUA, EKIBAT, EKIBI” linda con diversos caminos rurales de los 
términos municipales de ARRAZUA UBARRUNDIA, desde el que tienen su acceso ambas islas, y 
del Vitoria Gasteiz. 

La instalación ARRATZUA linda al sur con el camino rural 008-205-105, desde el que tiene su 
acceso; y las instalaciónes EKIBAT y EKIBI lindan al norte con el camino rural 008-205-105, desde 
el que tienen su acceso; y al sur- este con el camino rural 008-205-4 

Además, varios tramos de la línea de evacuación discurren a lo largo de los caminos rurales 008-
205-105, 008-095-107, 008-205-107 del término municipal de Arratzua Ubarrundia, y del camino 
rural 059-295-107 del término municipal de Vitoria Gasteiz, hasta su conexión con el punto de la 
red de distribución previsto por el operador i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (i-DE), ya en el 
municipio de Vitoria, por lo que resulta necesario realizar zanjas subterráneas a lo largo de los 
tramos afectados 

Los caminos rurales se encuentran registrados en el Registro de Caminos rurales de la Diputación 
Foral de Álava y por tanto regulados por la Norma Foral 6/1995 de 13 febrero para el Uso, 
Conservación y Vigilancia de caminos rurales del Territorio Histórico de Álava (BOTHA Nº 24, de 27 
de febrero de 1995). 

En tal sentido, cualquier actuación que se pretenda realizar en estos caminos deberá contar con 
carácter previo a su ejecución con la preceptiva autorización por parte del Servicio de Desarrollo 
Agrario de la Diputación Foral de Alava. 
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Zona dominio público (art.14) 

Son de dominio público los terrenos ocupados por los caminos y sus elementos funcionales entre 
las dos aristas exteriores de la cuneta, terraplén o desmonte. Será en todo caso de dominio 
público el terreno ocupado por los soportes de las estructuras 

Zona de servidumbre (art.15) 

Consiste en dos franjas de terreno a ambos lados de los mismos delimitadas interiormente por la 
zona de dominio público y exteriormente por dos líneas de puntos equidistantes a las aristas 
exteriores de la explanación a una distancia de metro y medio. 

En la zona de servidumbre no podrán realizarse ninguna clase de obras ni ocupación permanente, 
ni cerramientos que incorporen obra de fábrica y/o superen el metro y medio de altura, ni realizar 
cualquier otra actividad que no sea exclusivamente la propia del cultivo que soporte. 

Zona de afección (art.16) 

Consiste en dos franjas de terreno a ambos lados del mismo, delimitadas interiormente por la zona 
de servidumbre y exteriormente por dos líneas de puntos equidistantes a las aristas exteriores de 
la explanación a una distancia de 6 metros desde las citadas aristas. En la zona de afección no 
podrá realizarse ningún tipo de nueva edificación. 

Entre los 6 y los 8 metros podrán autorizarse nuevas edificaciones, previa autorización de la 
Entidad titular, y en el caso de los caminos inscritos en el Registro se requerirá, asimismo y con 
carácter previo, el informe favorable del Departamento de Agricultura. 

Línea de edificación (art.17) 

Se establece la línea límite de edificación, desde la cual hasta el camino queda prohibido cualquier 
tipo de construcción, reconstrucción o ampliación, a excepción de las que resultaren 
imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las construcciones existentes. 

La línea límite de edificación se sitúa a 8 metros de la arista exterior de la zona de dominio público 
medida en horizontal y perpendicularmente al eje del camino a partir de la mencionada arista 

A.10.3. AFECCIÓN A RED HIDROGRÁFICA 

La línea de Evacuación del Plan Especial ARRATZUA, EKIBAT, EKIBI, deberá atravesar a lo largo de 
su recorrido los cursos de agua denominados Basotxoa y Zubiate; y posteriormente discurrir en 
paralelo al cauce del Zubiate, por lo que se deberá contar con la preceptiva autorización por parte 
de la Confederación Hidrográfica del Ebro a tramitar ante la Agencia Vasca del Agua (URA). 

Atendiendo a la clasificación de estos cauces según su componente hidráulica, ambos tienen una 
cuenca menor de 1km2 , por lo que tienen consideración de escorrentías. 

Conforme al PTS de Ordenación de Márgenes de Ríos y Arroyos, en las márgenes consideradas 
según la componente urbanística como Márgenes en Ámbito Rural se respetará obligatoriamente 
un retiro mínimo a la línea de deslinde de cauce público o límite interior de la ribera del mar de: 

- 50 metros para los embalses y los tramos de ríos con cuenca afluente C>100 Km2 (tramos de 
niveles III, IV, V y VI)  

- 30 metros para los tramos de ríos con cuenca afluente 10<C<100 Km2 (tramos de niveles I y 
II) 

- 15 metros para los arroyos con cuenca afluente 1<C<10 Km2 (tramos de nivel 0) 
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- Para las escorrentías o cursos de agua con cuenca afluente menor a 1 Km2 (tramos de nivel 
00) será de aplicación lo establecido en la Ley de aguas” 

Por tanto, toda actuación permanente o temporal que se realice tanto en sus zonas de dominio, 
como en sus zonas de servidumbre (5 metros) y policía (100 metros), requerirán autorización de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, debiendo tramitarse la misma en la Agencia Vasca del Agua 
(URA). Será en el marco de dicha autorización donde se analicen de manera particularizada las 
características y afecciones, y se establezcan, en su caso, las correspondientes prescripciones 

 
Cauces existentes (Basotxoa y Zubiate) y desarrollo de la línea se evacuación 

 

A.10.4. AFECCIÓN ALTA VULNERABILIDAD DE ACUIFEROS 

Las zonas de vulnerabilidad de acuíferos son las zonas calificadas en el mapa de vulnerabilidad a 
la contaminación de los acuíferos de la CAPV como de vulnerabilidad alta o muy alta. Atendiendo a 
la cartografía de vulnerabilidad de los acuíferos se observa que las IFV EKI BAT y EKI BI se 
localizan sobre una vulnerabilidad muy alta, mientras que la IFV ARRATZUA se ubica en zona de 
vulnerabilidad alta 

En tal sentido, cabe aclarar que la estructura de los paneles solares se implementa adaptándose a 
la orografía del terreno mediante una cimentación ligera para que en el momento del 
desmantelamiento el terreno se conserve en su estado inicial. 

La estructura fotovoltaica se apoya en el suelo mediante perfiles de acero galvanizado, el apoyo 
puede ser mediante hinca directa, pre-drilling o micropilotada con una profundidad máxima de 2 m 
por lo que tampoco genera ninguna afección sobre los acuíferos. 
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Vulnerabilidad de acuiferos” 

 

A.10.5. AFECCIONES ACUSTICAS 

El Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de contaminación acústica de la CAPV, constituye la 
transposición a la CAPV de la normativa estatal en esta materia y de la Directiva 2002/49/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión del ruido 
ambiental. 

Esta Directiva ha provocado una nueva concepción de la contaminación acústica, cobrando 
especial relevancia el ruido ambiental, entendido éste como el sonido exterior no deseado o nocivo 
para la salud generado por las actividades humanas, incluido el ruido emitido por los medios de 
transporte, por el tráfico rodado, ferroviario y aéreo y por emplazamientos de actividades 
industriales. 

El artículo  37 del Decreto  213/2012, establece  que las áreas acústicas para las que se prevea un 
futuro desarrollo urbanístico, incluidos los cambios de calificación urbanística, deberán incorporar, 
para la tramitación urbanística y ambiental correspondiente, un Estudio de Impacto Acústico que 
incluya la elaboración de mapas de ruido y evaluaciones acústicas que permitan prever el impacto 
acústico global de la zona. 

El ámbito objeto del presente Plan Especial no está incluido en ninguna de las categorías previstas 
en la normativa vigente. La clasificación de las áreas acústicas recogida en la normativa vigente 
está pensada para las áreas urbanísticas convencionales en suelo urbano o urbanizable, de ahí su 
denominación de ámbitos/sectores y recoge los usos habituales en el ámbito urbano. Por el 
contrario, el presente ámbito constituye una actuación aislada en suelo no urbanizable y acoger un 
uso de instalación de producción energética que no encaja con ninguna de las áreas acústicas 
definidas. 
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Por otro lado, no requiere presencia prolongada de personas con lo que los objetivos de la 
normativa acústica de conseguir una calidad acústica adecuada para los usuarios de los distintos 
ámbitos urbanísticos carecen de sentido en este caso. 

A.11. PROPUESTA DE ORDENACIÓN 

A.11.1. ESTUDIO DE ALTERNATIVAS 

Para el análisis de las alternativas técnicamente viables para la instalación de las plantas solares 
fotovoltaicas e infraestructuras de conexión, se han estudiado tanto los condicionantes 
ambientales como los técnicos evitando todas las zonas en las que los efectos fueran críticos o en 
las que existieran incompatibilidades con elementos existentes.  

Dada la extensión de las actuaciones y las distintas funciones de los elementos que integran este 
tipo de instalaciones, se ha creído oportuno la realización del estudio de alternativas en cascada 
evaluando secuencialmente 

- La tecnología a emplear 
- La ubicación de la instalación solar 
- El trazado de la línea de evacuación 

Adoptando la mejor alternativa en esas tres áreas, se conseguirá la máxima adecuación al medio y 
el menor impacto asociado a las instalaciones 

En tal sentido, se han considerado cuatro (4) alternativas, siendo una de ellas la no intervención:  

Alternativa 0: No intervención 

La alternativa 0 de no proyecto conlleva la no realización de la construcción de las instalaciones 
fotovoltaicas, esto es, mantener la situación actual sin obtener ninguno de los posibles beneficios 
asociados a las instalaciones de energía renovables. Esta alternativa no supone ninguna alteración 
del entorno actual, ni aporta ningún beneficio asociado por lo que se ha sido descartada. 

Alternativa 1 

Estas instalaciones se encontrarían dispersas en el término municipal de Arratzua -Ubarrundia, la 
IFV Arratzua a 966 m del núcleo poblacional de Mendibil y las IFV Eki Bat y Eki Bi a 500 metros.  

Su superficie total aproximada seria de 5,85 ha distribuidas en dos parcelas con una distancia 
entre sí de 358 metros aproximadamente. El perímetro total de vallado de éstas es de 
aproximadamente 1.479 m. La superficie final de implantación podría variar ajustando los límites 
del vallado al diseño definitivo de implantación de los seguidores solares. 

Las parcelas que componen esta alternativa se ubican a 636 m y a 1.258 m respectivamente del 
punto de conexión a la LAMT existente. 

Alternativa 2 

Estas instalaciones se encontrarían dispersas en el término municipal de Arratzua -Ubarrundia, la 
IFV Arratzua a 470 m del núcleo poblacional de Mendibil y las IFV Eki Bat y Eki Bi a 330 metros.  

Su superficie total aproximada sería de 5,12 ha distribuidas en dos parcelas con una distancia 
entre sí de 412 metros aproximadamente. El perímetro total de vallado de éstas es de 
aproximadamente 1.353 m. La superficie final de implantación podría variar ajustando los límites 
del vallado al diseño definitivo de implantación de los seguidores solares.  
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Las parcelas que componen esta alternativa se ubican a 1.186 m y a 1.486 m respectivamente del 
punto de conexión a la LAMT existente.  

Alternativa 3. 

Las instalaciones se encontrarían agrupadas en una única parcela en el término municipal de 
Arratzua -Ubarrundia, a 510 m del núcleo poblacional de Mendibil y las IFV.  

Su superficie total aproximada sería de 6,43 ha con un perímetro de vallado de de 
aproximadamente 1.174 m. La superficie final de implantación podría variar ajustando los límites 
del vallado al diseño definitivo de implantación de los seguidores solares.  

Las parcelas que componen esta alternativa se ubican a 1.480 m del punto de conexión a la LAMT 
existente.. 

En la siguiente imagen puede verse gráficamente la distribución de las distintas alternativas de 
ubicación para las instalaciones fotovoltaicas. 

 
Ubicación de las alternativas propuestas 

Si bien se ha establecido esas parcelas como preferentes, toda el área circundante es objeto de 
ser una alternativa en sí misma. Por ello, en todas las figuras se puede comprobar las afecciones o 
ausencia de las mismas en el área circundante y ser susceptibles de modificar el diseño de las 
alternativas. 
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En lo que respecta a los usos del suelo, las 
tres alternativas se ubican principalmente 
sobre terrenos de cultivo, siendo la principal 
excepción parte de las alternativas 1 y 2 de 
Eki Bat y Eki Bi que se ubican sobre terreno 
catalogado como forestal con una fracción 
de cabida cubierta del 20%. 

   

 

En lo referente a la red de drenaje, ninguna 
de las alternativas se localiza sobre cauces 
ni zonas inundables 

   
 

Analizadas las principales figuras de 
protección existentes en el ámbito de 
estudio, ninguna de las alternativas 
planteadas coincide con espacios de la RN 
2000, ENP del País Vasco, Hábitats de 
Interés Comunitario o Montes de Utilidad 
Pública 

   

Estudiadas las tres alternativas de ubicación, obtenemos el siguiente resumen de afecciones para 
cada una de ellas: 
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Desde el punto de vista del paisaje, entre las alternativas propuestas, la Alternativa 1 es la menos 
visible y la más cercana al punto de conexión concedido, por lo que se escoge ésta para la 
ubicación de las instalaciones 

Se presenta a continuación la tabla resumen de la valoración multi criterio que permite comparar 
las alternativas propuestas, incluida la alternativa cero o de no proyecto, y el grado de sus efectos 
esperados. La escala de valoración aquí propuesta para determinar el peso de cada alternativa es 
medida del 1 al 10, esto es, de menor (1) a mayor (10) grado de afección esperado sobre cada 
hito del medio. 
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A.12. DESCRIPCION DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA 

A.12.1. Ordenación general 

El Plan Especial para la implantación de la instalaciones solares fotovoltaicas “ARRATZUA, EKIBAT, 
EKIBI” presenta un ámbito discontinuo que fragmenta la instalación vallada en dos partes (o islas). 
Al este, se ubica la instalación “ARRATZUA”, afecta a la parcela 1130; y al oeste, las instalaciónes 
“EKIBAT” y “EKIBI”, incluidas en la parcela 1162.  

Ambas islas ocupan una extensión de 67.953,99 m2 de los 180.574,67 m2 de superficie de que 
dispone la suma de las parcelas catastrales afectas al ámbito de la ordenación 

PARCELA Sup. Parcela Sup. PE 
Parcela 1130 34.440,26 34.440,26 
Parcela  1162 146.134,91 33.513,73 

180.575,17 67.953,99 

En los planos de ordenación, se establecen las alineaciones máximas para las instalaciones y la 
edificación. También se establece el límite máximo para el cierre perimetral y la zonificación del 
ámbito del Plan Especial. 

Las alineaciones máximas de la instalación delimitan las zonas en que se pueden colocar placas y 
demás instalaciones que componen la planta; y las alineaciones máximas de edificación delimitan 
las zonas en que se puede edificar. 

Por seguridad, para garantizar el control de acceso a la planta, resulta imprescindible colocar un 
vallado que permita cerrar el perímetro de la instalación, para lo que se establece un límite máximo 
del cierre perimetral, que quedará fuera de la zona de servidumbre de caminos y carreteras. 

A.12.2. Zonificación pormenorizada 

La zonificación pormenorizada es realmente una regulación de los diferentes usos ligados a la 
instalación solar fotovoltaica y no pretende alterar la regulación de usos del planeamiento general. 
Únicamente regula específicamente la implantación de este uso que es admisible o autorizado por 
el planeamiento del municipio. 

El Plan Especial delimita cuatro zonas de uso pormenorizado: 

- ZONA DE IMPLANTACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS E INSTALACIONES AUXILIARES 
Se corresponde con el área donde se permite colocar placas fotovoltaicas e inversores. La 
delimitación de esta zona respeta la alineación máxima de 10 metros de distancia a linderos 
para la totalidad del ámbito 

- ZONA LIBRE DE PLACAS FOTOVOLTAICAS 
Se corresponde con las zonas de borde de la planta, concretamente el espacio que queda 
entre el límite de la instalación, comprendida dentro de la superficie vallada y la zona de 
implantación de placas fotovoltaicas e instalaciones auxiliares, que se destinarán a zonas 
verdes. 

- ZONA EXTERIOR A LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 
Se corresponde con la zona exterior a la instalación fotovoltaica (zona vallada) incluida dentro 
del ámbito del Plan Especial 

- ZONA DE SERVIDUMBRE AFECTADA POR LA LINEA DE EVACUACIÓN 
Zonas de servidumbre permanentes, en parcelas rústicas privadas, generadas por las 
infraestructuras soterradas asociadas a la planta solar fotovoltaica. 
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A.12.3. Parámetros urbanísticos 

En el Artículo 1.6.1.5. se definen los parámetros urbanísticos y edificatorios comunes a los usos 
constructivos, así como las distancias a dominio público e infraestructuras, y en el Artículo 
1.6.1.6. se definen los parámetros urbanísticos y edificatorios específicos de cada uso 
constructivo. 

5b) Edificaciones, construcciones e instalaciones de utilidad pública o interés social  

- Edificabilidad urbanística: 0,10 m²/m² 
- Superficie mínima de parcela: cinco mil (5.000) metros cuadrados. 
- Ocupación máxima: diez (10) por ciento 
- Número máximo de plantas: dos (2) sobre rasante 
- Altura máxima a cornisa y aleros: siete (7) m. sobre rasante. 
- Separación mínima a linderos: diez (10) m 

No obstante, los parámetros establecidos en el artículo 1.6.1.6-5b del PGOU de Arratzua- 
Ubarrundia están pensados para edificios, y no para un parque fotovoltaico, en que los únicos 
elementos que podrían tener consideración de edificio serían los Centros de transformación. 

Esta interpretación queda reforzada en el documento denominado NORPLAN elaborado por la 
Diputación Foral de Alava para servir de referencia en la elaboración de los PGOU, y en que se 
incorpora la implantación de parques fotovoltaicos en suelo no urbanizable, reconociendo con ello 
la necesidad de una regulación específica para estas instalaciones 

No obstante, y puesto que es de aplicación lo dispuesto en el Artículo 1.6.1.6-5b del PGOU DE 
ARRATZUA- UBARRUNDIA, resulta imprescindible atender a la literalidad de la definición 
establecida en el mismo en lo relativo al concepto de ocupación. 

Artículo 1.5.1.16: Ocupación del suelo por la edificación 

Se entiende por ocupación del suelo la superficie de la parcela edificable 
susceptible de ser ocupada por la edificación, comprendida dentro del 
perímetro formado por la proyección de los planos de fachada sobre un plano 
horizontal  

Artículo 1.5.1.25: Saliente máximo de cornisas y aleros 

El saliente máximo de cornisas y aleros sobre la alineación viaria y, en su caso, 
sobre la línea de fachada al patio de manzana, no excederá de cien (100) 
centímetros, salvo diferente limitación en la ordenanza de cada sub zona o en 
la norma particular de los ámbitos de ordenación pormenorizada 
correspondientes. En el interior de la parcela su dimensión será libre. 

De acuerdo a estas definiciones, la ocupación del suelo debe calcularse exclusivamente sobre la  
“…proyección de los planos de fachada sobre un plano horizontal”. En el caso de la 
instalación fotovoltaica dicha proyección únicamente podría corresponderse con la base de las 
estructuras soporte, ya que los paneles, al carecer de cerramiento y estar suspendidos, no 
cumplen con el concepto jurídico-técnico de edificación 

En el caso de considerarse el vuelo de los paneles como saliente máximo de cornisas y aleros, y 
puesto que la totalidad del panel mide 1,50 metros de anchura (esto es, 75cms a cada lado), en 
ningún caso se excedería el límite establecido en el Artículo 1.5.1.25. 
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Por tanto, el Plan Especial establece los siguientes parámetros que respetan las determinaciones 
del Plan General de Ordenación Urbana de Arratzua Ubarrundia aprobado el 16 de Febrero de 
2018 (Entrada en vigor BOTHA Nº9 24/01/2020): 

 PGOU PLAN ESPECIAL  

Edificabilidad máxima (CT´s) 67.953,99*0,1=6.795m2 150m2 Cumple 

Superficie mínima vinculada 5000m2 en parcela única 67.953,99m2 Cumple 

Ocupación máxima CT´s 
67.953,99*0,1=6.795m2 

150m2 Cumple 

Ocupación máxima instalación <6.645m2 Cumple 

Número máximo de plantas 2 1 Cumple 

Altura máxima CT 
7 

<7 Cumple 

Altura máxima instalación <7 Cumple 

Separación mínima a linderos  10 10 Cumple 

    

A.13. JUSTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE APLICACIÓN 

El Plan Especial incluye todos los contenidos establecidos para los planes especiales en el artículo 
69 de la Ley 2/2006, junto con los contenidos establecidos en el artículo 31 del Decreto 105/2008, 
de 3 de junio, de medidas urgentes en desarrollo de la Ley 2/2006, para los planes sometidos a 
evaluación ambiental. 

Se recoge a continuación, una síntesis explicativa del cumplimiento de las principales 
determinaciones normativas de rango superior: 

A.13.1. Justificación del interés público 

El interés público del presente plan se justifica en base a los beneficios medioambientales en 
términos de desarrollo sostenible y lucha contra el cambio climático, formando parte de la 
estrategia del Gobierno Vasco para la descarbonización de la economía. 

La aprobación del presente Plan Especial por parte de la Diputación Foral de Álava conlleva la 
declaración concreta de interés público, tal como se recoge en el artículo 4.3 del Decreto 
105/2008, de 3 de junio, de medidas urgentes en desarrollo de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de 
Suelo y Urbanismo. 

A.13.2. Justificación del cumplimiento de la normativa urbanística de Arratzua Ubarrundia 

El PGOU de Arratzua- Ubarrundia: posibilita la implantación de este uso en la zona J.15, J25, J13, 
J23 y J24 tal y como se justifica en el artículo 1.6.1.2 “Usos y Actividades constructivos autorizados 
por la calificación global en las zonas rurales J.1 de especial protección y J.2 preservadas”. 

A.13.3. Justificación del cumplimiento de la ordenación territorial 

En el ámbito del Plan Especial, el suelo está categorizado fundamentalmente como 

- AGROGANADERO – PAISAJE RURAL DE TRANSICIÓN 
- AGROGANADERO – ALTO VALOR ESTRATÉGICO 
- FORESTAL 
- FORESTAL MONTE RALO 

El PTS Agroforestal, en el artículo 62 “Matriz de regulación de usos y actividades”, establece que 
las instalaciones técnicas de servicios de carácter no lineal tipo B constituyen un uso admisible 2a 
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en la categoría “Zona Agroganadera y campiña”- “Alto valor estratégico” y “Paisaje rural de 

transición”, “Forestal” y “Forestal monte ralo” 

A.13.4. Justificación de la evaluación ambiental estratégica 

Considerando el ámbito de actuación y la entidad del PLAN ESPECIAL, y atendiendo a lo regulado 
por el artículo 6 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y artículo 72 de la 
la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de administración ambiental de Euskadi, el presente proyecto 
debe ser objeto de una Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada (EAES). 

No obstante, considerando que con los tres proyectos recogidos en el presente Plan Especial (ISF 
EKIBI (1,16 MWp/1MWn), IFV EKIBAT (1,16 MWp/1MWn) y IFV ARRATZUA (2,21 MWp/2MWn); y las 
plantas solares fotovoltaicas «Vitoria Solar 1» «Vitoria Solar 2» II, en su conjunto se supera 
ampliamente el umbral de 100 Has de superficie, el promotor ha decidido someter directamente el 
proyecto a EIA ordinaria. 

En resumen, la planta solar no alcanzaría los umbrales establecidos en la normativa ambiental 
estatal ni autonómica para ser sometido a EIA ordinaria, no afectando tampoco a áreas protegidas. 
Sin embargo, la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos junto 
con otros ya autorizados superaría los umbrales establecidos en el ANEXO I.  Para evitar que se 
entienda como fraccionamiento, se ha decidido por parte del promotor solicitar su sometimiento a 
EIA ordinaria, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 21/2013 

Se adjunta a la documentación del expediente el ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL para la 
evaluación de impacto ambiental ordinaria del Plan Especial para la instalación solar fotovoltaica 
“ARRATZUA, EKIBAT, EKIBI” en el término municipal de ARRATZUA- UBARRUNDIA (Araba/Álava). 

A.13.5. Justificación de innecesaridad del cumplimiento de la normativa de Accesibilidad 

Atendiendo a las características de la actividad, no se encuentra dentro del campo de aplicación 
de la legislación de accesibilidad y, específicamente, Ley 20/1997, de 4 de diciembre, para la 
promoción de la accesibilidad. 

A.13.6. Justificación de innecesaridad del Estudio de Impacto Acústico 

La regulación en materia de ruido se encuentra recogida en la Ley 37/2003, 17 de noviembre, del 
Ruido, el Real Decreto 1513/2005, 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, en lo 
referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental, Real Decreto 1367/2007, 19 de octubre, por 
el que se desarrolla la Ley 37/2003, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas, y el Decreto 213/2012, 16 de octubre, de contaminación acústica de la CAPV. 

Considerando que no se dan las circunstancia recogidas en el artículo 37 del Decreto 213/2012, no 
se ha incorporado para la tramitación urbanística y ambiental un Estudio de Impacto Acústico. 

A.13.7. A.13.7. Justificación de innecesaridad del Informe de Impacto de Género 

El Informe de Impacto en Función del Género es una herramienta dirigida a facilitar la 
incorporación de forma activa del objetivo de la igualdad de mujeres y hombres en la elaboración y 
aplicación de las normas y actos administrativos, y consiste en un documento que aúna la 
evaluación previa del impacto y las medidas para eliminar desigualdades y promover la igualdad 
de mujeres y hombres de conformidad con la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres. 
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Mediante Resolución 40/2012, de 21 de agosto, de la Directora de la Secretaría del Gobierno y de 
Relaciones con el Parlamento, se dispone la publicación del Acuerdo adoptado por el Consejo de 
Gobierno «por el que se aprueban las Directrices sobre la realización de la evaluación previa del 
impacto en función del género y la incorporación de medidas para eliminar desigualdades y 
promover la igualdad de mujeres y hombres», conforme a lo referido en la Ley 4/2005, de 18 de 
febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres. 

Atendiendo a las características de la actividad que se pretende proyectar en el Plan Especial, 
podemos concluir que la propuesta no afecta, ni de forma directa ni de forma indirecta a hombres 
y mujeres desde el punto de vista de la igualdad, ni afecta a los derechos e intereses legítimos de 
los ciudadanos o ciudadanas. 

A.13.8. Justificación de innecesaridad del cumplimiento del Estudio de Impacto 
Sociolingüístico 

La Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi, establece en su artículo 7.7 que 
“En el procedimiento de aprobación de proyectos o planes que pudieran afectar a la situación 
sociolingüística de los municipios se evaluará su posible impacto respecto a la normalización del 
uso del euskera, y se propondrán las medidas derivadas de esa evaluación que se estimen 
pertinentes.” 

Por su parte, el Decreto 179/2019, de 19 de noviembre, sobre normalización del uso institucional y 
administrativo de las lenguas oficiales en las entidades locales de Euskadi, y más concretamente 
su capítulo VI, desarrolla dicho artículo centrándose en la evaluación del impacto lingüístico y 
obligando a determinados planes y proyectos de competencia municipal a analizar y evaluar los 
eventuales impactos que puedan tener sobre el uso del euskera y del castellano, lo que permite 
anticiparse a los posibles impactos lingüísticos y proponer medidas para su corrección o la 
minimización de los eventuales impactos negativos, y buscar las opciones de ejecución más 
adecuadas en cada caso. 

En su artículo 50 se especifican los planes y proyectos objeto de evaluación, entre los que se no 
encuentran los Planes Especiales en suelo no urbanizable. 

A.13.9. Justificación de la suficiencia de las Redes de Servicios 

No se dotará al emplazamiento de ningún tipo de instalación ni red de servicio externo, salvo las 
propias del ejercicio de la actividad. 

A.13.10. Justificación de la Participación Ciudadana 

La participación ciudadana se configura dentro del derecho urbanístico como un principio de la 
actividad urbanística, por lo que recae en la Administración el deber de su ejercicio a través del 
establecimiento de los cauces necesarios que la permitan, refrendando así el cumplimiento de los 
principios de participación ciudadana e información recogidos en la LvSU. 

En este sentido, la LvSU recoge en su artículo 8 el Principio de Participación Ciudadana, 
estableciendo que “la ordenación urbanística se formulará, tramitará, aprobará y ejecutará 
favoreciendo y facilitando la participación, en todas sus formas, de las personas físicas o jurídicas, 
con garantía de las expresamente previstas en esta ley”. 

De la misma manera, en referencia a la legislación estatal, el TRLSRU dispone en su artículo 5 que 
todos los ciudadanos tienen derecho a “participar efectivamente en los procedimientos de 
elaboración y aprobación de cualesquiera instrumentos de ordenación del territorio o de ordenación 
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y ejecución urbanísticas y de su evaluación ambiental mediante la formulación de alegaciones, 
observaciones, propuestas, reclamaciones y quejas y a obtener de la Administración una respuesta 
motivada, conforme a la legislación reguladora del régimen jurídico de dicha Administración y del 
procedimiento de que se trate”. 

El artículo 84 de la LvSU dispone que “en el acuerdo de formulación del correspondiente plan 
urbanístico o, en su caso, en el trámite de admisión del presentado ante la administración 
competente para su tramitación, se determinarán las medidas y actuaciones precisas para 
fomentar la coordinación administrativa y el programa de participación ciudadana en el proceso de 
su elaboración, tramitación y aprobación”. 

A este respecto, considerando el carácter del presente documento y de acuerdo al artículo 108 de 
la LvSU y al artículo 3 del D46/2020, no se ha previsto expresamente la redacción de un Programa 
de Participación Ciudadana, si bien de conformidad a la legislación urbanística y ambiental se 
procederá con el preceptivo trámite de información pública. 

Tal y como se establece en el Decreto 105/2008, de 3 de junio, de medidas urgentes en desarrollo 
de la LvSU, artículo 32, y en el TRLSRU, artículo 25, se incluye en el presente expediente para su 
tramitación un RESUMEN EJECUTIVO al objeto de facilitar el conocimiento de la actuación 
proyectada 

A.14. DESCRIPCION DE LA INSTALACION SOLAR FOTOVOLTAICA 

El sol emite sobre la Tierra en tan solo una hora la misma cantidad de energía que consume toda 
la humanidad en un  año. Esta es una fuente de energía no contaminante, renovable y gratuita. 

La energía solar fotovoltaica consiste en el aprovechamiento y transformación de la energía 
luminosa que recibimos del sol en energía eléctrica, mediante células de Silicio que, al contacto 
con la luz, producen corriente eléctrica. A este Fenómeno se le conoce como efecto fotovoltaico. 

Dentro de las energías renovables, esta transformación directa de la energía solar en energía 
eléctrica por el efecto fotovoltaico constituye una solución de características especialmente 
interesantes, muy versátil, muy sencilla de operar y rápida de instalar. La electricidad se obtiene en 
cualquier parte del mundo sin necesidad de grandes infraestructuras, mediante la exposición al sol 
de una superficie que no se mueve ni cambia en ningún aspecto visible el entorno y, por tanto, que 
genera electricidad sin contaminación acústica ni medioambiental y que, además, es susceptible 
de ser integrada sobre fachadas, tejados y demás elementos arquitectónicos ya existentes. 

La energía eléctrica generada por los paneles fotovoltaicos será inyectada a la red eléctrica y se 
compone de los siguientes elementos principales: 

A.14.1. MODULOS FOTOVOLTAICOS 

Los módulos fotovoltaicos o colectores solares fotovoltaicos (llamados a veces paneles solares, 
aunque esta denominación abarca otros dispositivos) están formados por un conjunto de celdas 
(células fotovoltaicas) que producen electricidad a partir de la luz que incide sobre ellos. El 
parámetro estandarizado para clasificar su potencia se denomina potencia pico, y se corresponde 
con la potencia máxima que el módulo puede entregar bajo unas condiciones estandarizadas, que 
son: 

- Radiación de 1.000 W/m2 
- Temperatura de célula de 25º C (no temperatura ambiente) 
- Valor espectral 1,5 AM 
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Las placas fotovoltaicas se dividen en: 

- Cristalinas: 
Monocristalinas: Se componen de secciones de un único cristal de silicio (reconocibles por su 
forma circular u octogonal, donde los cuatro lados cortos, si se observa se aprecia que son 
curvos, debido a que es una célula circular recortada). 

Policristalinas: cuando están formadas por pequeñas partículas cristalizadas. 

- Película delgada: 
Silicio amorfo: Cuando el silicio no se ha cristalizado. 

CDTE, CIGS 

El módulo fotovoltaico que se va a utilizar para este proyecto es de LONGI modelo LR5-72HPH-
545M. Se trata de un módulo de alta potencia, monocristalino PERC de Media Célula. 

PERC es el proceso que añade una capa adicional en la parte trasera de la placa solar para que 
reflejen parte de los fotones que consiguen pasar a través de la célula de nuevo hacia la célula. 
Gracias a esta tecnología se hace un mejor aprovechamiento de la luz infrarroja con longitudes de 
onda larga, aumentando la eficiencia total del panel. 

Las capas de las células fotovoltaicas PERC son: 

- Capa emisora: Primera capa de silicio que capta la radiación. 
- Capa base: Intermedia, también de silicio, que se encuentra entre la emisora y la capa de 

aluminio. 
- Capa PERC dieléctrica pasiva (con contactos de metal y agujeros realizados a láser): Se 

consigue que los electrones de la luz infrarroja no penetren hasta la capa de aluminio, sino que 
sean reflectados y permitan generar corriente entre la capa base y la emisora. 

- Capa inferior de aluminio: Parte más profunda de la celda. 

 

La célula partida reduce a la mitad el tamaño de cada una de la mismas y, por tanto, reduce la 
intensidad circulante en la misma proporción. El resultado de partir las células en dos, son dos 
módulos de 60 células en serie conectados en paralelo en una caja de conexión independiente 
para cada polo. De este modo, alcanzamos la misma tensión, intensidad y potencia que tendría 
ese mismo módulo si fuera Full Cell, sin que ello comprometa su tamaño físico. 

Las placas solares de media célula dividen el flujo de la corriente en dos partes unidas en serie. 
Esto reduce la resistencia interna de las placas (menores pérdidas de corriente al ser transportada 
por las pistas conductoras) y asegura una producción continua cuando la placa está parcialmente 
sombreada ya que los sombreados parciales de una mitad del panel  solar no afectarán al total del 
panel. 

Se trata de otra innovación a nivel placas solares. Consiste en el uso de células solares cortadas 
por la mitad, situando la caja de conexiones en el centro del panel solar. Así, a diferencia de los 
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módulos solares convencionales, el panel solar queda cortado en 2 mitades, con el 50% de 
capacidad cada una 

 

Los módulos se unirán en series fácilmente en sus cajas de derivación a través de los conectores 
tipo MC4 incorporados en los mismos. Las series serán conectadas directamente a cada una de 
las entradas MPPT (Maximum Power Point Tracking) del inversor. 

La conexión de los módulos fotovoltaicos se configurará formando series de 15 y 30 unidades para 
conseguir un rendimiento óptimo entre campo fotovoltaico e inversores. Los módulos fotovoltaicos 
serán de baja reflectividad para evitar deslumbramientos 

A.14.2. INVERSOR FOTOVOLTAICO 

Los módulos fotovoltaicos generan corriente eléctrica continua a partir de la radiación solar que 
incide sobre ellos. Esta corriente continua generada no es posible entregarla a la red eléctrica, es 
necesaria su transformación en corriente alterna sincronizada a una frecuencia igual al de la red. 

El Inversor Fotovoltaico es el dispositivo que convierte dicha corriente continua generada por el 
campo generador en corriente alterna a 50 Hz sincronizada con la red eléctrica. 

Los inversores se pueden clasificar de diferentes formas. De acuerdo con el número de fases se 
pueden distinguir entre inversores monofásicos y trifásicos. Con respecto a la configuración del 
sistema, se suelen distinguir entre: inversores centrales, inversores en cadena (string) e inversores 
modulares (AC módulos). Asimismo, con respecto al número de etapas, se pueden distribuir entre 
los inversores de una etapa, de dos etapas y multietapas. 

Los inversores que se instalarán en el proyecto serán inversores de string, similares a los del 
fabricante Sungrow modelo SG125HV de conexión a red con una potencia de 125 kW cada una. 

Los inversores string son inversores más pequeños que permiten hacer un riguroso seguimiento 
del punto de máxima potencia, presenta eficiencias ligeramente superiores a los inversores 
centrales y, además, en caso de haber incidencias en el inversor las consecuencias se minimizan 
cuando se trata de inversores de string. 

Los seguidores del punto de máxima potencia, MPPT (Maximum Power Point Trakers) son 
dispositivos electrónicos capaces de hacer operar a los módulos fotovoltaicos alrededor del punto 
de trabajo donde se genera la máxima potencia capaz de obtenerse para las condiciones de 
irradiación y temperatura de ese momento. 

Con un regulador MPPT, la electrónica se encarga de buscar automática y permanentemente la 
tensión donde el panel entrega su máxima potencia permanentemente, hace un seguimiento de 
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esta y es ahí donde se queda hasta que cambian las circunstancias, tales como una nube, una 
sombra o un cambio en la temperatura. En este momento, el seguidor del MPPT adapta la tensión 
de entrada de los paneles al mejor punto de rendimiento para las condiciones del momento. 

A.14.3. ESTRUCTURA SOPORTE 

Los módulos fotovoltaicos se instalarán sobre una estructura de soporte que permita un buen 
anclaje al terreno y proporcione la inclinación idónea de los mismos en cada momento, realizando 
un seguimiento solar este- oeste, con eje norte- sur. 

Además de resistir con el peso de los módulos fotovoltaicos, esta estructura de soporte debe 
resistir las sobrecargas de viento y nieve, tal y como establece el código técnico de la edificación. 

El seguidor solar consigue incrementar la productividad de los módulos con respecto a un sistema 
fijo, en más de un 20 %, lo que permite maximizar la instalación con el mismo número de módulos 
fotovoltaicos. 

Cada seguidor solar cuenta con un autómata PLC independiente de los demás y programable, 
mediante el cual el seguidor realiza el seguimiento solar astronómico, actúa en función del clima 
exterior y permite una operación a distancia. 

Los seguidores se conectan a una estación meteorológica que con la ayuda de autómata PLC, se 
orienta ante las diversas situaciones climatológicas. La programación del autómata permite actuar 
al seguidor ante nieve, tormenta eléctrica, niebla, oscuridad y viento. 

Estos seguidores funcionan mediante un accionamiento rotativo electromecánico irreversible con 
motor reductor de alta eficiencia de 155 W de potencia. 

La estructura de soporte empleada permitirá las dilataciones térmicas, sin transmitir cargas que 
puedan afectar a la integridad de los módulos, tal y como establece el fabricante en sus 
especificaciones. 

La estructura de soporte escogida para la presente instalación fotovoltaica es el modelo Monoline 
1V de la marca PVhardware o similar, y se trata de un seguidor a un eje este – oeste, con eje norte 
– sur. Esta estructura de soporte se compone de dos ejes principales simétricos con respecto a 
una unidad de giro central, alineados en dirección norte – sur. Encima de las vigas principales se 
instalan los módulos fotovoltaicos. La estructura esta soportada por una serie de pilares formados 
por perfiles tipo HEB y C hincados 1,50 metros en el terreno. 

Cada seguidor es independiente entre sí desde el punto de vista estructural, y tienen la capacidad 
de adaptarse a pendientes de hasta 23,5% hacia el eje norte – sur e ilimitado hacia el este – oeste 
en el mismo tracker 

La estructura se protegerá superficialmente contra la acción de los agentes ambientales, mediante 
galvanización en caliente, que garantice la integridad de la estructura durante la vida útil de la 
instalación fotovoltaica. 

El dimensionamiento de los pilares irá precedido de un estudio geotécnico del terreno, que limitará 
la profundidad necesaria de hincado y su dimensión óptima, de forma que se aprovechen los 
materiales de forma óptima. 
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A.14.4. CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 

Una vez que los inversores fotovoltaicos han transformado la energía eléctrica a corriente alterna, 
se dispone de un centro de transformación donde se aloja el transformador de potencia para 
elevar la tensión de la energía generada. En la presente instalación fotovoltaica se instalarán 3 
centros de transformación de 1.000 KVA en EKIBAT y EKIBI y 2.000 KVA en Arratzua. 

Los centros de transformación cumplirán las normativas correspondientes y tendrán a disposición 
los certificados de calidad y homologación correspondiente a la integración de los equipos 

A.14.5. CENTRO DE SECCIONAMIENTO 

Tal y como indican las condiciones de conexión emitidas por la compañía distribuidora, i-DE, se 
requiere la construcción de un centro de seccionamiento telemandado dotado de 8 posiciones (7 
de línea y 1 de protección), 1 celda de línea para la IFV “EKI BAT”, 1 celda de línea para la IFV “EKI 
BI”, 1 celda de línea para la IFV “ARRATZUA” y las celdas restantes de línea harán labores de 
entrada y salida, dos para cada función, con el apoyo perteneciente a la línea VITORIA-GOIAIN 1-2 
de 30 kV de la ST VITORIA (30 kV). Para ubicar estas instalaciones, se instalará un centro de 
seccionamiento tipo monobloque modelo PFU-5 para exterior de Ormazabal o similar 

 
Abril de 2025 

 

Alejandro Gaspar 
Arquitecto col. Nº. 5.148 COAVN 
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B. DOCUMENTO B: NORMATIVA URBANISTICA 

B.1. TITULO PRIMERO. DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 

Estas normas urbanísticas tienen por objeto la reglamentación del uso de las instalaciones solares 
fotovoltaicas y su líneas de evacuación dentro del ámbito delimitado por el presente Plan Especial 
para el desarrollo del Parque Fotovoltaico “ARRATZUA, EKIBAT, EKIBI” en el término municipal de 
Arratzua- Ubarruntia (Araba), y regirán desde el momento de su aprobación definitiva en toda la 
extensión del área. 

Por tanto, sin modificar la regulación de usos establecida en el planeamiento del municipio, que 
seguirá vigente en su totalidad, se regulan las condiciones de implantación de este uso especifico, 
que es admisible o autorizado en el municipio, para lo que se establecerá un código de 
zonificación. 

De esta manera se da respuesta a las determinaciones del artículo 4 del Decreto 105/2008, de 
medidas urgentes en desarrollo de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo, y de 
conformidad con lo indicado en el artículo 59 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y 
Urbanismo 

Artículo 2. Entrada en vigor y condiciones de vigencia 

1. El Plan Especial entrará en vigor al día siguiente de la publicación del acuerdo de su 
aprobación definitiva y regirá hasta que sus determinaciones sean modificadas total o 
parcialmente con los requisitos legalmente establecidos, o derogadas por completo por la 
aprobación de un instrumento de planeamiento de ámbito superior que así lo establezca. 

2. La nulidad, anulación o modificación de alguna de las determinaciones del documento de Plan 
Especial no afectará a la validez de las restantes, salvo en el supuesto de que alguna de ellas 
resulte inaplicable por circunstancias de interrelación o dependencia 

Artículo 3. Documentos constitutivos del plan y alcance normativo 

1. Documentos constitutivos del Plan Especial 

El Plan Especial está constituido por los siguientes documentos: 

DOCUMENTO A: MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA 

DOCUMENTO B. NORMATIVA URBANISTICA 

DOCUMENTO C. DIRECTRICES DE ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LA EJECUCIÓN 

DOCUMENTO D ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICO FINANCIERO 

DOCUMENTO E RESUMEN EJECUTIVO 

DOCUMENTO F. DOCUMENTACION GRAFICA 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PARA LA EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
ORDINARIA 

2. Carácter Normativo de los documentos 
El Plan Especial queda definido por el conjunto de los documentos señalados anteriormente. 
No obstante, son las ORDENANZAS REGULADORAS, las DIRECTRICES DE ORGANIZACIÓN Y 
GESTIÓN DE LA EJECUCIÓN, y los PLANOS DE ORDENACIÓN incluidos en la 
DOCUMENTACIÓN GRÁFICA los que poseen específicamente carácter normativo y de 
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regulación de la intervención urbanística; por lo que, ésta deberá ajustarse obligatoriamente a sus 
determinaciones. 

El resto de los documentos poseen un carácter fundamentalmente informativo, de referencia o 
justificativo; por lo que, en caso de contradicción en su contenido con los documentos 
normativos anteriores serán aquéllos los que prevalezcan. 

3. Discordancia entre documentos.  
En caso de discordancia en alguna determinación urbanística concreta entre los planos de carácter 
normativo realizados en diferentes escalas, prevalecerá lo establecido en los planos a una escala 
mayor, salvo que la discrepancia responda a un error material manifiesto. De la misma manera, 
en caso de contradicción entre la normativa y los planos, prevalecerá lo establecido en estos 
últimos, salvo que la discrepancia responda a un error material manifiesto en el contenido de 
estos últimos. 

En estos casos, las discrepancias serán resueltas sin precisar la modificación del Plan Especial 
previo informe de los servicios técnicos municipales razonado tales circunstancias. 

B.2. TITULO SEGUNDO. REGIMEN URBANISTICO 

B.2.1. CAPITULO 1. RÉGIMEN DE CALIFICACIÓN PORMENORIZADA DEL SUELO 

Artículo 4 Régimen de Clasificación y calificación 

El ámbito territorial del Plan Especial está clasificado en suelo No Urbanizable, y está sometido a 
los regímenes de calificación del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Arratzua- 
Ubarruntia, y regulado en los artículos correspondientes dichas Normas. 

Artículo 5 Código de zonificación 

La zonificación pormenorizada del ámbito del Plan Especial se ajusta a la división zonal reflejada 
en el plano PO.01 “Zonificación pormenorizada”, que establece las siguientes zonas de uso 
pormenorizado: 

- Zona de placas fotovoltaicas. 
- Zona de instalaciones auxiliares 
- Zona libre de placas fotovoltaicas. 
- Zona de servidumbre afectada por la línea de evacuación 

Artículo 6. Zona de implantación de placas fotovoltaicasv e instalaciones auxiliares 

1. Definición Se corresponde con el área donde se permite colocar placas 
fotovoltaicas, inversores e instalaciones auxiliares vinculadas a la 
instalación. 

2. Dominio Privado 

3. Régimen de uso  

 - Uso propiciado Infraestructura fotovoltaica de captación solar e Instalaciones 
técnicas vinculadas a la infraestructura fotovoltaica 

 - Usos compatibles: Espacios libres y zonas verdes. 

  Líneas eléctricas soterradas 

  Usos agrícolas, forestales y/o ganaderos que resulten 
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compatibles con el parque fotovoltaico 

  Actividades de investigación y divulgación científica y educación 
ambiental vinculadas y/o compatibles con el parque fotovoltaico 

 - Usos prohibidos Cualquier uso no compatible con el parque fotovoltaico 

4 Régimen de edificación  

 - Se permite la implantación de casetas para centros de transformación y otras 
instalaciones e infraestructuras vinculados al parque fotovoltaico, dentro de las 
alineaciones establecidas en el plano PO.02. Ordenación General. Alineaciones y rasantes 

 - Se establecen los siguientes parámetros urbanísticos 

 Separación a linderos: 10 m 

 Ocupación máxima: <10% ámbito PE → <6.795 m2 

 Altura máxima: 4m 

 Número de plantas: 1 

 El plano PO.02 Ordenación general. Alineaciones y rasantes establece la envolvente máxima 
de la instalación y de la edificación. 

  
El plano PO.02 Ordenación general. Alineaciones y rasantes establece la envolvente máxima de la 
instalación donde se pueden colocar las placas fotovoltaicas e inversores. 

Artículo 7. Zona libre de placas fotovoltaicas 

1. Definición Se corresponde con el área que queda entre el límite máximo del 
cierre perimetral y la envolvente máxima de la instalación (zona de 
implantación de placas fotovoltaicas y zona de instalaciones 
auxiliares). 

2. Dominio Privado 

3. Régimen de uso  

 - Uso predominante Zona verde y zona de paso para el mantenimiento de la instalación 

 - Usos compatibles: Espacios libres y zonas verdes. 

  Líneas eléctricas soterradas 

  Usos agrícolas, forestales y/o ganaderos que resulten compatibles 
con el parque fotovoltaico 

  Actividades de investigación y divulgación científica y educación 
ambiental vinculadas y/o compatibles con el parque fotovoltaico 

 - Usos prohibidos Cualquier uso no compatible con el parque fotovoltaico 

4 Régimen de edificación  

 - Se permite colocar el vallado, respetando el límite máximo del cierre perimetral establecido 
en el plano PO.02 Ordenación General. Alineaciones y rasantes. 

 - No se permite edificar ni colocar placas fotovoltaicas en esta zona 
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Artículo 8. Zona exterior a la instalación 

1. Definición Se corresponde con la zona exterior a la instalación fotovoltaica 
(vallada) incluida dentro del ámbito del Plan Especial  

2. Dominio Privado 

3. Régimen de uso  

 - Uso propiciado S/PGOU de Arratzua Ubarrundia. 

Usos agrícolas, forestales y/o ganaderos mientras resulten 
compatibles con el parque fotovoltaico 

 - Usos compatibles: Espacios libres y zonas verdes. 

  Líneas eléctricas soterradas 

  Actividades de investigación y divulgación científica y educación 
ambiental vinculadas y/o compatibles con el parque fotovoltaico 

 - Usos prohibidos Cualquier uso no compatible con el parque fotovoltaico 

4 Régimen de edificación  

 - No se permite edificar ni colocar placas fotovoltaicas en esta zona 

  

Artículo 9. Zona de servidumbre afectada por la línea de evacuación 

1. Definición Se corresponde con la ocupación del subsuelo por los cables 
conductores de la línea de evacuación asociada a la planta solar 
fotovoltaica, a la profundidad y con las características que 
reglamentariamente se señalen. 

2. Dominio Privado 

3. Régimen de uso  

 - Uso propiciado S/PGOU de Arratzua Ubarrundia. 

 - Usos compatibles: S/PGOU de Arratzua Ubarrundia. 

 - Usos prohibidos Además de aquellos propios de su calificación global, y conforme 
a lo establecido en el artículo 162 del RD 1955/2000, de 1 de 
diciembre, para las líneas subterráneas, se prohibe la plantación 
de árboles y construcción de edificios e instalaciones industriales 
en la franja definida por la zanja donde van alojados los 
conductores, incrementada a cada lado en una distancia mínima 
de seguridad igual a la mitad de la anchura de la canalización 

   

B.2.2. CAPITULO 2. RÉGIMEN DE EJECUCIÓN 

Artículo 10. Declaración de interés público 

Tal como se recoge en el artículo 4 del Decreto 105/2008, de 3 de junio, de medidas urgentes en 
desarrollo de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo, la instalación fotovoltaica 
“ARRATZUA, EKIBAT, EKIBI” deberá ser declarada de interés público por resolución de la 
Diputación Foral de Araba. 

En este caso como la aprobación definitiva del Plan Especial corresponde a la Diputación Foral de 
Araba, se entenderá implícita la declaración concreta de interés público. 
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Artículo 11. Régimen de ejecución del Plan Especial 

El desarrollo de la ordenación proyectada en el ámbito delimitado por el Plan Especial será de 
ejecución directa previa obtención de la correspondiente licencia de obras. 

Artículo 12. Edificios e instalaciones fuera de ordenación 

Se declara fuera de ordenación cualquier edificación, instalación o uso ligados a la instalación 
solar fotovoltaica no coincidente con las determinaciones del presente Plan Especial. 

Artículo 13. Parcelación 

1. Quedan prohibidas las parcelaciones urbanísticas o de cualquier otra índole, admitiéndose 
únicamente aquellas segregaciones y divisiones de parcelas matrices que se realicen conforme 
a los criterios establecidos en la legislación general de aplicación. 

2. Según se establece en el artículo 11 del PTS Agroforestal de la CAPV (Decreto 177/2014), no se 
autorizarán segregaciones de las fincas afectadas que den como resultado nuevas parcelas o 
fincas con superficie inferior 

B.3.  TITULO TERCERO: NORMAS PARTICULARES DE LA INSTALACIÓN Y 
URBANIZACIÓN 

B.3.1. CAPITULO 1º CONDICIONES DE LA INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA 

El plano PO.02. “Ordenación general. Alineaciones y rasantes” establece las alineaciones máximas 
de la instalación (placas e inversores) y una envolvente específica y diferenciada para la 
instalación del centro de transformación. 

También se define el límite máximo donde se puede colocar el cierre perimetral (vallado). 

- Envolvente máxima de la instalación: en esta zona se permite colocar las placas fotovoltaicas e 
inversores. 

- Envolvente máxima de la edificación: dentro de esta envolvente se podrán colocar los centros 
de transformación. 

- Límite del cierre perimetral: es el límite máximo donde puede colocar el vallado. No define la 
posición última del vallado, el cierre perimetral se puede retranquear respecto al límite máximo 
dibujado. 

B.3.2.  CAPITULO 2º CONDICIONES DE URBANIZACIÓN E INFRAESTRUCTURAS DE 
SERVICIO 

Artículo 14. Movimiento de tierras 

El proyecto constructivo del parque fotovoltaico definirá las rasantes definitivas del terreno, 
siempre dentro del criterio general de no realizar grandes movimientos de tierras y mantener las 
características de la topografía existente. 

Artículo 15. Condiciones de acceso 

La instalación contará preferentemente con un único acceso desde la carretera municipal de 
acceso a las parcelas rústicas. 
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Artículo 16. Urbanización interior de la parcela 

El proyecto constructivo del parque fotovoltaico definirá las características de la urbanización 
interior de la parcela, que serán coherentes con el uso previsto y respetando el criterio general de 
no realizar movimientos de tierras y no generar superficie impermeabilizada. 

Se definirá las rasantes del terreno minimizando los movimientos de tierras y adecuando las cotas 
al terreno natural, de tal manera que no suponga una variación significativa de los perfiles 
transversales y longitudinales del ámbito de actuación, y se mantengan las características de la 
topografía original. 

Se definirán las características de la urbanización interior de forma coherente con el uso previsto, 
minimizando el sellado del suelo. En el caso del diseño de los caminos internos estos serán en 
tierras y, en caso que así se requiera por condiciones de seguridad, mediante zahorras evitando el 
asfaltado. 

Artículo 17. Cierre de parcela. Vallado perimetral 

El vallado del perímetro por motivos de seguridad constituye un requisito fundamental en este tipo 
de plantas de producción de energía solar. El proyecto constructivo de la planta fotovoltaica 
definirá con detalle el vallado perimetral que se diseñará para minimizar los impactos sobre la 
fauna silvestre y garantizar su libre circulación, tal y como establecen las Directrices de 
Ordenación Territorial de la CAPV. 

El vallado deberá cumplir las siguientes características que garanticen la libre circulación de la 
fauna: 

- Vallado cinegético o ganadero preferentemente de altura no superior a 2 m. 
- Diseño permeable a la fauna de pequeño y mediano tamaño, que evite el efecto-barrera y se 

integre en el entorno. 
- Habilitación de pasos tipo “gatera” de no más de 20 cm de diámetro, excavadas con azada 

en la misma tierra. 
- Señalización del vallado con dispositivo anticolisión de aves. 

En el plano PO.02.” Ordenación General. Alineaciones y rasantes” se ha reflejado la alineación 

máxima del cierre de parcela, coincidente con el limite del Plan Especial 

B.4.  TITULO CUARTO: CONDICIONANTES SUPERPUESTOS A LA ORDENACIÓN 
URBANISTICA 

Artículo 18. Condicionantes ambientales 

Se deberán cumplir las medidas preventivas y correctoras establecidas en el documento ambiental 
estratégico 

Artículo 19. Servidumbres aeronáuticas 

La totalidad del ámbito del Plan Especial se encuentra incluida en las Zonas de Servidumbres 
Aeronáuticas correspondientes al Aeropuerto de Vitoria. 

Las líneas de nivel de las superficies limitadoras de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto 
de Vitoria que afectan a dicho ámbito, determinan las alturas (respecto al nivel del mar) que no 
debe sobrepasar ninguna construcción (incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, 
chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, 
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etc.), modificaciones del terreno u objeto fijo (postes, antenas, aerogeneradores incluidas sus 
palas, carteles, etc.), así como el gálibo de viario o vía férrea, salvo que quede acreditado, a juicio 
de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), que no se compromete la seguridad ni queda 
afectada de modo significativo la regularidad de las operaciones de las aeronaves, de acuerdo 
con las excepciones contempladas en el Decreto 584/72, en su actual redacción. 

Artículo 20. Afección al dominio público hidráulico 

Se deberá dar cumplimiento al Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, y al Reglamento del Dominio Público Hidráulico 
(Real Decreto 849/1986, de 11 de abril) en referencia a la autorización de actuaciones en la zona 
de dominio público hidráulico o en la zona de policía de la red hidrográfica. 

Artículo 21. Servidumbres generadas por las infraestructuras de comunicación 

Caminos rurales 
La ejecución del presente Plan Especial se ajustará a las limitaciones de usos que se derivan de 
las correspondientes zonas de protección de los caminos rurales en aplicación de la Norma Foral 
6/1995, de 13 de febrero, para el uso, conservación y vigilancia de Caminos Rurales del Territorio 
Histórico de Álava, y que se describen en la Memoria del presente documento. 

Artículo 22. Servidumbres generadas por la línea eléctrica de evacuación 

La línea de evacuación soterrada genera servidumbre permanente durante la vida útil de la 
instalación y temporales por la ejecución de las obras. 

Estas servidumbres recaerán sobre los caminos rurales debido a la canalización que discurra por 
el eje del camino, o bien, por los cruzamientos. Las mismas quedan definidas en la documentación 
gráfica y escrita del plan especial con carácter orientativo, y en el proyecto de ejecución se 
concretará con carácter ejecutivo. Para obtener dicho derecho se requerirá de la autorización de 
los titulares de los bienes afectados, salvo por las excepciones de autorización que la legislación 
vigente establezca. 

Artículo 23. Vida útil y desmantelamiento de la planta solar fotovoltaica 

Al finalizar la actividad de la instalación debido al límite de vida útil de funcionamiento, o bien, 
establecido el cese de la actividad, se deberá realizar un plan de desmantelamiento y restauración 
que incluya el restablecimiento del estado original del terreno. 

B.5.  TITULO QUINTO: CONDICIONANTES AMBIENTALES 

Artículo 24. Condiciones ambientales en la fase de proyecto y en la fase operacional 

- Minimizar la nivelación del terreno y la alteración del perfil edáfico, así como minimizar la 
transformación del suelo sobre el que se asiente la instalación fotovoltaica utilizando un sistema 
de anclaje de los módulos al terreno que evite, en la medida de lo posible, el uso de 
hormigonado.   

- Reducir al mínimo los movimientos de tierra. En ese sentido, no se aconseja retirar la tierra 
vegetal ni hacer compactaciones ni pavimentaciones, salvo en las soleras de los centros de 
transformación, edificios, subestaciones, las zanjas para el cableado y las zonas de 
instalaciones auxiliares de obra.  
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- Mantener el drenaje natural de la zona de manera que, una vez ejecutado el proyecto, se 
favorezca un régimen de escorrentía lo más similar posible al existente antes de su ejecución.  

- El control de la vegetación natural en el interior de la planta fotovoltaica se realizará 
preferentemente mediante pastoreo con ganado ovino, evitando el sobrepastoreo. En cualquier 
caso, se prohíbe la utilización de herbicidas para el control de la vegetación natural de la 
planta.  

- Adecuar la iluminación exterior de las instalaciones y del entorno para mantener las 
condiciones naturales, minimizar la contaminación lumínica y evitar la incidencia sobre la 
población y la fauna. El alumbrado utilizado deberá incorporar criterios de iluminación 
sostenible con los que se reduzca el consumo energético y se minimice la contaminación 
lumínica nocturna de las instalaciones.  

- Los módulos fotovoltaicos incluirán un acabado con un tratamiento químico antirreflectante, 
que minimice o evite el reflejo de la luz incluso en periodos nocturnos con luna llena, con el fin 
de evitar el efecto llamada sobre las aves acuáticas y minimizar el impacto visual de la planta 

Artículo 25. Condiciones ambientales en la fase de obras 

- Deberán extremarse las precauciones para no afectar a los hábitats de interés y las áreas con 
vegetación arbolada autóctona que no vayan a resultar directamente afectados por la ejecución 
de la instalación. A tal fin deberá realizarse una delimitación precisa y balizado de las zonas 
mencionadas y se adoptarán las medidas pertinentes para evitar daños, ejecutándose las 
protecciones necesarias en aquellos pies más próximos y que pudieran ser objeto de golpes 
por parte de la maquinaria.   

- Se procederá con la retirada selectiva de la tierra vegetal en aquellas zonas afectadas por la 
ejecución de zanjas, apoyos, subestación eléctrica, caminos de acceso y en general en todas 
aquellas localizaciones en las que se ejecuten movimientos de tierras, acopiado y conservado 
hasta su posterior utilización en el mismo ámbito o en terrenos de las proximidades.  En el resto 
de las superficies de la instalación se conservará in situ el horizonte superficial del suelo.  

- Deberán adoptarse las medidas preventivas que resulten necesarias para evitar que las aguas 
de escorrentía cargadas con sólidos en suspensión procedentes de las obras alcancen los 
cauces afectados por la línea de evacuación..  

- Durante el tiempo de duración de las obras deberán aplicarse buenas prácticas operativas para 
la reducción en origen del ruido, en particular en las operaciones de excavación, carga y 
descarga, transporte, así como en cuanto al mantenimiento general de maquinaria utilizada y la 
reducción en origen del ruido y vibraciones, control de la emisión sonora de los equipos 
utilizados durante las obras, etc.   

- Se establecerán las medidas preventivas y correctoras para la fase de obras para evitar la 
afección por vertidos accidentales, especialmente en aquellas ocasiones en las que se requiera 
el mantenimiento de maquinaria.   

- Durante el período de realización de las obras, deberán habilitarse recipientes estancos, 
depósitos impermeabilizados u otros sistemas alternativos para almacenamiento de lubricantes 
o carburantes, quedando prohibido el vertido de los ya utilizados, los cuales se entregarán a 
gestor autorizado. Esta prohibición se hace extensiva a los restos de hormigón, materiales 
constructivos, tierras, etc., que se enviarán a escombrera o vertedero autorizados.   

- Los residuos de construcción deberán gestionarse conforme establece en el Decreto 112/2012, 
de 26 de junio, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición. En todo caso se atenderá a las determinaciones de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
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residuos y suelos contaminados para una economía circular, en referencia a la producción, 
gestión y reutilización de residuos 

- Se deberán cumplir las medidas preventivas y correctoras establecidas en el documento 
ambiental estratégico. 

 
Abril de 2025 

 

Alejandro Gaspar 
Arquitecto col. Nº. 5.148 COAVN 
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C. DOCUMENTO C. DIRECTRICES DE ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LA 
EJECUCIÓN 

C.1. TIPO DE ACTUACIÓN 

Se trata, de un régimen de actuación directa que no requiere otros instrumentos de ejecución 
urbanística, salvo la obtención de las correspondientes licencias de obras. 

La ejecución de la instalación prevista requerirá la realización previa o simultánea de las obras de 
urbanización complementarias en el interior de la parcela. 

C.2. REGIMEN DE ACTUACIÓN 

El desarrollo de las previsiones del presente Plan Especial se realizará en régimen de actuación 
privada. 

La totalidad de las obras de construcción serán abordadas por el promotor del presente Plan 
Especial o por cualquier otra entidad en la que se subroguen los compromisos de ejecución. 

C.3. PLAZOS PARA LA EJECUCIÓN URBANISTICA 

No existen otros pasos en el proceso de ejecución urbanística más allá de las obras de 
construcción del Parque Fotovoltaico.  

Al no haber urbanización pública no es de aplicación el artículo 189.2 de la Ley 2/2006, que 
establece que el inicio de las obras de edificación no podrá superar el año desde la finalización de 
las obras de urbanización.  

Se plantea un plazo de 4 años para el desarrollo de la facultad de construcción del parque 
fotovoltaico ordenado desde la aprobación definitiva del Plan Especial. 

 
Abril de 2025 

 

Alejandro Gaspar 
Arquitecto col. Nº. 5.148 COAVN 
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D. DOCUMENTO D. ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONOMICO FINANCIERA 

D.1. ALCANCE Y OBJETIVO DEL DOCUMENTO 

El presente Documento D: “Estudio de viabilidad económico-financiera”, constituye parte de la 
documentación de carácter normativo del presente Plan Especial, por asimilación de la establecida 
para los planes parciales en el artículo 68 de la Ley 2/06 del Suelo y Urbanismo de la CAPV. 

El objeto de este tipo de documentos, según se establece en la legislación urbanística vigente, 
consiste en realizar una primera implantación de los servicios y la ejecución de las obras de 
urbanización pública necesarias para que éstas puedan ser recibidas por la Administración, así 
como justificar la viabilidad de su desarrollo urbanístico. Sin embargo, este planteamiento no tiene 
sentido en los planes especiales en suelo no urbanizable como el presente, ya que, por definición, 
no constituyen desarrollos urbanísticos y se limitan a regular la implantación de una actividad en 
suelo no urbanizable de titularidad privada, sin que se ordene urbanización pública alguna. 

De esta manera, la viabilidad económica del presente proyecto no depende de los costes de 
urbanización pública, sino que está calculada en base a otras variables, tal como se describe en el 
punto siguiente. 

La totalidad de los costes de la construcción correrán a cargo del promotor de la presente 
actuación, SAN MIGUEL ISFV, SL., o de cualquier otra sociedad en la que se subroguen dichos 
compromisos. 

A pesar de que no estamos ante una actuación de transformación urbanística y que no se genera 
urbanización pública que tenga que ser mantenida y conservada por las administraciones 
públicas, por seguridad técnica y jurídica, en el presente documento se incluye también una 
Memoria de Sostenibilidad Económica, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 105/2008, 
de 3 de junio, de medidas urgentes en desarrollo de la Ley 2/2006, y en el artículo 22.4 Real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Suelo y Rehabilitación Urbana 

D.2. VIABILIDAD ECONÓMICA DE LA ACTUACIÓN 

Se recogen a continuación, aunque en un momento muy preliminar del su desarrollo, una 
estimación de los costes previstos para la construcción de la instalaciones fotovoltaicas 
“ARRATZUA”, con una potencia estimada de 2MWp / 2.21MWn; “EKI BAT”, con una potencia 
estimada de 1,16MWp / 1MWn; y “EKI BI”, con una potencia estimada de 1,16MWp / 1MWn, que 
corresponde a un momento muy preliminar de desarrollo del proyecto 

D.2.1. INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA ARRATZUA 

Potencia nominal kW 2.000 kW

Potencia pico kWp 2.205 kWp

Horas Equivalentes Horas/año 1.600 Horas/Año

Precio venta energía (Año 1-3) €/kWh 0.040 €/kWh

Precio venta energía (Año 4 y ss) €/kWh 0.040 €/kWh

Superficie terreno Ha 3.44 Ha

PROYECTO SOLAR FOTOVOLTAICO "ARRATZUA", T.M. ARRATZUA (ALAVA)

INFORMACION
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Desarrollo 59.091 € Operacion&Mantenimiento 8.820 €

Construcción 1.212.750 € Terreno 5.848 €

TOTAL 1.271.841 € 0.577 €/Wp Seguro 6.359 €

Seguridad, acceso, consumo 5.824 €

Impuesto sobre produccion 5.363 €

Fondos Propios 271.841 € 21% Impuesto Sociedades 20.00%

Prestamo Senior 1.000.000 € 79% Impuesto sobre producción 3.80%

Interes 4.25% IPC (ingresos) 0.00%

Comisiones  (estudio, apertura, …) 0.20% IPC (gastos) 1.50%

Periodo de carencia 1 Y Amortización 10                    

Periodo de prestamo 12 Y

TIR de proyecto (30Y) 5.90% Payback del proyecto 13 años

TIR sobre fondos propios (30Y) 8.20% Payback  fondos propios 16 años

TIR de proyecto (25Y) 5.30% Producción anual 3.528.000 kWh

TIR sobre fondos propios (25Y) 7.28% Ingresos anuales 141.120 €

TIR de proyecto (20Y) 4.20%

TIR sobre fondos propios (20Y) 5.19%

INVERSION & GASTOS DE OPERACIÓN

RESULTADOS

FINANCIACION & IMPUESTOS

INVERSION GASTOS OPERACIÓN
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D.2.2. INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA EKIBAT 

Potencia nominal kW 1.000 kW

Potencia pico kWp 1.160 kWp

Horas Equivalentes Horas/año 1.600 Horas/Año

Precio venta energía (Año 1-3) €/kWh 0.040 €/kWh

Precio venta energía (Año 4 y ss) €/kWh 0.040 €/kWh

Superficie terreno Ha 1.75 Ha

Desarrollo 59.091 € Operacion&Mantenimiento 4.640 €

Construcción 487.200 € Terreno 4.375 €

TOTAL 546.291 € 0.471 €/Wp Seguro 2.731 €

Seguridad, acceso, consumo 4.988 €

Impuesto sobre produccion 5.197 €

Fondos Propios 109.258 € 20% Impuesto Sociedades 20.00%

Prestamo Senior 437.033 € 80% Impuesto sobre producción 7.00%

Interes 4.25% IPC (ingresos) 0.50%

Comisiones  (estudio, apertura, …) 0.20% IPC (gastos) 2.00%

Periodo de carencia 1 Y Amortización 10                    

Periodo de prestamo 12 Y

TIR de proyecto (30Y) 7.20% Payback del proyecto 11 años

TIR sobre fondos propios (30Y) 11.49% Payback  fondos propios 14 años

TIR de proyecto (25Y) 6.65% Producción anual 1.856.000 kWh

TIR sobre fondos propios (25Y) 10.80% Ingresos anuales 74.240 €

TIR de proyecto (20Y) 5.64%

TIR sobre fondos propios (20Y) 9.13%

PROYECTO SOLAR FOTOVOLTAICO "EKI BAT", ARRATZUA (ALAVA)

INFORMACION

INVERSION & GASTOS DE OPERACIÓN

RESULTADOS

FINANCIACION & IMPUESTOS

INVERSION GASTOS OPERACIÓN
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D.2.3. INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA EKIBI 

Potencia nominal kW 1.000 kW

Potencia pico kWp 1.160 kWp

Horas Equivalentes Horas/año 1.600 Horas/Año

Precio venta energía (Año 1-3) €/kWh 0.040 €/kWh

Precio venta energía (Año 4 y ss) €/kWh 0.040 €/kWh

Superficie terreno Ha 1.75 Ha

Desarrollo 59.091 € Operacion&Mantenimiento 4.640 €

Construcción 487.200 € Terreno 4.375 €

TOTAL 546.291 € 0.471 €/Wp Seguro 2.731 €

Seguridad, acceso, consumo 4.988 €

Impuesto sobre produccion 5.197 €

Fondos Propios 109.258 € 20% Impuesto Sociedades 20.00%

Prestamo Senior 437.033 € 80% Impuesto sobre producción 7.00%

Interes 4.25% IPC (ingresos) 0.50%

Comisiones  (estudio, apertura, …) 0.20% IPC (gastos) 2.00%

Periodo de carencia 1 Y Amortización 10                                             

Periodo de prestamo 12 Y

TIR de proyecto (30Y) 7.20% Payback del proyecto 11 años

TIR sobre fondos propios (30Y) 11.49% Payback  fondos propios 14 años

TIR de proyecto (25Y) 6.65% Producción anual 1.856.000 kWh

TIR sobre fondos propios (25Y) 10.80% Ingresos anuales 74.240 €

TIR de proyecto (20Y) 5.64%

TIR sobre fondos propios (20Y) 9.13%

PROYECTO SOLAR FOTOVOLTAICO "EKI BI", ARRATZUA (ALAVA)

INFORMACION

INVERSION & GASTOS DE OPERACIÓN

RESULTADOS

FINANCIACION & IMPUESTOS

INVERSION GASTOS OPERACIÓN
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D.3. MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 

El artículo 22.4 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, establece que la documentación de 
los instrumentos de ordenación de las actuaciones de transformación urbanística deberá incluir un 
informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que se ponderará, en particular, el impacto 
de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las 
infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así 
como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos. En términos similares se 
dispone en el artículo 31.1.f) del Decreto 105/2008, de 3 de junio, de medidas urgentes en 
desarrollo de la Ley 2/2006. 

En el caso presente, no estamos ante un proceso de transformación urbanística, al tratarse de una 
actuación en suelo no urbanizable, asimilable a una actuación aislada, en la que no se genera 
urbanización pública que genere gastos de mantenimiento y/o conservación para las haciendas 
públicas. 

El impacto de la actuación en la Hacienda Local es netamente positivo. Por un lado, no hay costes 
de mantenimiento a cargo de la Administración al no generarse ninguna nueva infraestructura 
pública, con lo que la totalidad del mantenimiento del ámbito correrá a cargo de los propietarios 
privados. Por otro lado, la operación genera ingresos directos derivados del Impuesto de 
construcciones, instalaciones y obras (ICIO), y del Impuesto de actividades económicas (IAE), 
entre otros. 

 
Abril de 2025 
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E. DOCUMENTO E: RESUMEN EJECUTIVO 

E.1. INTRODUCCIÓN 

El presente apartado tiene por objeto dar cumplimiento al artículo 25.3 del RDL 7/2015 por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana y al artículo 32 del 
Decreto 105/ 2008 de 3 de junio de Medidas Urgentes en desarrollo de la Ley 2/2006 de 30 de 
junio, de Suelo y Urbanismo, que recoge la documentación mínima para el trámite de información 
pública. Constituye un resumen no técnico orientado a favorecer la comprensión del documento y 
la participación ciudadana.  

E.2. ANTECEDENTES 

Euskadi se está sumando al proceso de transición energética en marcha en el mundo para reducir 
las emisiones de efecto invernadero a la atmósfera y según los últimos datos del Ente Vasco de la 
Energía (EVE) al cierre de 2018, el peso, en porcentaje, de las energías renovables que se 
consumen en la CAV ya alcanzan el 7,9% sobre el CFE Consumo Energético Final. 

El sol emite sobre la Tierra en tan solo una hora la misma cantidad de energía que consume toda 
la humanidad en un año. Esta es una fuente de energía no contaminante, renovable y gratuita. La 
energía solar fotovoltaica consiste en el aprovechamiento y transformación de la energía luminosa 
que recibimos del sol en energía eléctrica, mediante células de Silicio, que, al contacto con la luz, 
producen corriente eléctrica. A este fenómeno se le conoce como efecto fotovoltaico. Dentro de las 
energías renovables, esta transformación directa de la energía solar en energía eléctrica por el 
efecto fotovoltaico constituye una solución de características especialmente interesantes, muy 
versátil, muy sencilla de operar y rápida de instalar. 

La creación de comunidades energéticas cooperativas está alineada con la normativa europea y 
permite la participación de ciudadanos en la generación renovable. Este modelo pretende dar un 
paso más en el impulso de la transición energética. El presente proyecto fotovoltaico supone unos 
beneficios medioambientales en términos de desarrollo sostenible y lucha contra el cambio 
climático, formando parte de la estrategia del Gobierno Vasco para la descarbonización de la 
economía, lo que justifica su interés público y social 

E.3. UBICACIÓN DE LAS INSTALACIÓNES 

La Instalación Fotovoltaica “ARRATZUA” se ubica en el paraje de Zarrincueta y queda incluida en la 
parcela catastral 1130 de suelo no urbanizable del término municipal de Arratzua- Ubarrundia, que 
tiene una superficie de 34.440,26 m2, si bien la instalación vallada ocupa una superficie 
aproximada de 27.639 m2. 

La Instalaciones fotovoltaicas “EKI BAT” y “EKI BI” se ubican en el paraje de Alto Dominain y 
quedan incluidas en la parcela catastral 1162 de suelo no urbanizable del término municipal de 
Arratzua- Ubarrundia, que tiene una superficie de 146.134,91 m2, si bien ambas instalaciones 
ocupan una superficie vallada de 33.513,73 m2. 

Por tanto, las parcelas afectas al Plan Especial suman un total de 180.134,91, si bien el ámbito del 
Plan Especial  “ARRAZUA, EKIBAT, EKIBI” ocupa una superficie de 67.953,99 m2 En consecuencia, 
el ámbito de la actuación comprende el sistema formado por las tres instalaciones y sus líneas 
asociadas de evacuación en media tensión, configurando una unidad funcional indivisible cuyo 
diseño y operativa requieren necesariamente su funcionamiento conjunto. 
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Cada una de las instalaciones dispone de un centro de transformación propio, del que parte su 
correspondiente línea de evacuación subterránea en media tensión. Dichas líneas confluyen en 
puntos específicos, continuando su recorrido de forma compartida hasta alcanzar el punto de 
conexión asignado por la distribuidora." 

INSTALACIÓN ARRAZUA EKIBAT EKIBI MUNICIPIO 

PARCELA 1130 1162 1162 ARRAZUA UBARRUNDIA 

LINEA DE EVACUACIÓN 008-205-105 008-205-105 008-205-105 ARRAZUA UBARRUNDIA 

  Arroyo Basotxoa Arroyo Basotxoa  

 008-095-105 008-095-105 008-095-105 ARRAZUA UBARRUNDIA 

 008-095-105 008-095-105 008-095-105 ARRAZUA UBARRUNDIA 

 008-95-107 008-95-107 008-95-107 ARRAZUA UBARRUNDIA 

 Arroyo Zubiate Arroyo Zubiate Arroyo Zubiate  

 059-295-107 059-295-107 059-295-107 VITORIA- GASTEIZ 

 189 189 189 VITORIA- GASTEIZ 

     

     

 
Plano parcelario y ámbito de las instalaciones fotovoltaicas ARRATZUA (derecha), EKIBAT y EKIBI (Izquierda), y Línea 
de evacuación hasta el punto de conexión concedido por IBERDROLA. 

E.4. ALCANCE Y OBJETO DEL PLAN ESPECIAL 

El presente PLAN ESPECIAL tiene por objeto la delimitación y ordenación urbanística necesaria 
para la implantación en suelo no urbanizable del término municipal de ARRATZUA UBARRUNDIA 
(ALAVA) de las instalaciones de producción de energía solar fotovoltaica denominadas 
“ARRATZUA” (2,21MWp/2MWn), “EKI BAT” (1,16MWp/1MWn) y “EKI BI” (1,16MWp/1MWn), que 
ocupan una superficie vallada total de aproximadamente 5,85 Hectáreas 

La energía generada por las tres plantas se evacuará a través de sus respectivas líneas eléctricas 
de media tensión, siguiendo todas el mismo trazado hasta el punto de conexión a la red en la línea 
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VITORIA-GOIAIN 1-2 de 30 kV de la ST VITORIA (30 kV), en el tramo comprendido entre los apoyos 
número 9 y 8, en suelo no urbanizable del término municipal de Vitoria- Gasteiz. 

Sus determinaciones establecen la ordenación pormenorizada del ámbito de actuación delimitado 
por el propio Plan Especial. La delimitación del ámbito se considera que es la más adecuada para 
lograr los objetivos previstos y está adecuadamente justificada en el apartado que describe la 
ordenación propuesta. 

La implantación de una planta solar fotovoltaica en en suelo no urbanizable resulta compatible con 
la zonificación del PGOU de ARRATZUA UBARRUNDIA, que permiten la implantación de este tipo 
de usos y actividades mediante el planeamiento especial en suelo no urbanizable. 

El presente Plan Especial está promovido por SAN MIGUEL ISFV, SL.. y se trata de una actuación 
con un claro interés público y social. En tal sentido, la actuación ordenada por el presente Plan 
Especial está incardinada en la estrategia energética vasca y es plenamente coherente con el Plan 
Territorial Sectorial de Energías Renovables, promovido por el Ente Vasco de la Energía y 
actualmente en proceso de redacción 

E.5. ORDENACIÓN PROPUESTA 

Los límites del Plan Especial conforman un ámbito discontinuo que fragmenta la instalación vallada 
en dos partes (o islas), encontrándose en la isla este la instalación ARRATZUA y en la isla oeste las 
instalaciones EKIBAT y EKIBI  

En ambos casos las instalaciones fotovoltaicas se ubicarán dentro de un recinto vallado, y las 
placas se orientarán al sur con objeto de lograr el mayor rendimiento posible. La estructura se 
implementará adaptándose a la orografía, sin necesidad de realizar cimentaciones para que en el 
momento del desmantelamiento el terreno se conserve en su estado inicial, por lo que se trata de 
una instalación limpia, que no genera vertidos, ni emite ruido 

La energía generada por las tres plantas se evacuará a través de sus respectivas líneas eléctricas 
de media tensión, siguiendo todas el mismo trazado hasta el punto de conexión a la red en la línea 
VITORIA-GOIAIN 1-2 de 30 kV de la ST VITORIA (30 kV), en suelo no urbanizable del término 
municipal de Vitoria- Gasteiz. Por tanto, la práctica totalidad de la implantación se define en el 
término municipal de ARRATZUA UBARRUNDIA con la excepción del punto de conexión, que tiene 
lugar en el municipio de Vitoria Gasteiz.  

Estas líneas de evacuación forman parte del ámbito del Plan Especial ARRATZUA, EKIBAT, 
EKIBI, y en tal sentido deben incluirse en él la zonas de servidumbre afectadas por ellas. 

E.6. - AMBITOS EN QUE SUSPENDE LA ORD. URBANISTICA O LOS 
PROCEDIMIENTOS DE SU EJECUCIÓN 

Durante la tramitación de este documento no se prevé la suspensión en ningún ámbito 
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